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AvuNTAMtENTo: Acta de la sesión de la Comisión municipal Per­
manente de 16 dei actual.—Orden del día para la sesión de! día 23 
de !a misma Comisión.

C o m is io n e s : Lista de asuntos pendientes de despacho.
S ecretaria: Libros recibidos en ¡a Biblioteca Municipal,— 

Natalidad y mortalidad en Madrid durante el mes de junio pró­
ximo pasado.—Subastas para contratar el suministro de materia! 
de escritorio necesario en las dependencias municipales, excep­
ción de las Escuelas e Intervención; pendientes de celebración, y 
para la construcción de nn pabellón de servicios complementa­
rios en la Escuela-bosque.—Acuerdos adoptados por la Comi­
sión ejecutiva del Montepío municipal.—Licencias expedidas por 
el Negociado 4.°, por la Sección de Obras de Construcción en el 
Ensanche y por la Dirección de Fontanería Alcantarillas. — Ce­
menterios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sa­
cramentales.—Movimiento de personal.

In t e r v e n c ió n : Cotizadón en Bolsa de tos valores municipales.
O b r a s  m u n ic ip a l e s : Las en ejecución.
P o l ic Ia u r b a n a : Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Servicios de alumbrado, eléctricos e industriales. — Servi­
cios prestados por los guardias municipales,—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, y líquidos com­
bustibles.—Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degUeüo, precio del ganado etc,, en el Ma­
tadero municipal.

C ementerios Inliuinaciones verificadas del 18 al 24 de junio.

A Y U N T A M I E N T O

Comisión municipal Permanente
Sesión ordinaria del día 16 de julio de 1924.—E’.v- 

írac/o.—Presidencia del Primer Teniente de Alcalde don 
javier García Rodrigo.—Asistieron los Sres. Ai teaga, 
Carnicer, García Hernández, López Roberts, Martínez 
Peiró, Rodríguez Fernández, Sáenz, Navarro Enciso y 
Martín.

Se abrió a las once y veinticinco minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
Acuerdos: 1.“ Quedar enterado déla lista de asun­

tos pendientes de despacho de las Comisiones en 12 del 
actual y dejarla a disposición de los señores Concejales.

2. “ Quedar enterado de una comunicación de la Dele­
gación de Hacienda aprobando el presupuesto ordinario 
del Ensanche para el ejercicio de 1924-25, con i a adver­
tencia de que se modifique, por no ajustarse al concepto 
legal de todo Montepío y a los fines y recursos con que los 
mismos han de dotarse, el concepto de «Subvención al 
Montepío de Empleados municipales para pago por los mis­
mos del impuesto de utilidades sobre los haberes dei per­
sonal activo y pasivo conforme a lo acordado por el Ayun­
tamiento Pleno en 16 de mayo de 1924, en armonía con 
lo establecido por el artículo 251 del Real Decreto-ley 
de 8 de marzo último^, para que aparezca de un modo 
claro y  expreso que la cantidad que se consigna para dicho 
concepto se destina a satisfacer a la Hacienda pública el 
pago del expresado impuesto y no a subvencionar al Mon­
tepío para qne por éste se satisfaga, y  que en lo sucesivo, 
integre el presupuesto con todos los antecedentes, entre 
los que debe figurar el anteproyecto a que se refiere el 
número 4 del articulo 228 del Estatuto,

3. ° Pasar a los señores Letrados consistoriales una pro­
videncia del Excmo. Sr. Gobernador civil por la que, con­
formándose con lo informado por !ii Comisión provincial, 
estaña el recurso de alzada interpuesto por D. Luis Sanz 
Trompeta, como Presidente de la Sacramental de San Mi­
guel, Santa Cruz, Santos Justo y Pastor y San Miilán, 
contra decreto de la Alcaldía Presidencia denegando a di­
cha Sacramental licencia para construir sepulturas en un 
nuevo patio lindante con su cementerio.

4. “ Se dió cuenta de otra providencia del Excmo. señor 
Gobernador civil resolviendo, de conformidad con lo infor­
mado por la Comisión provincial, el recurso de alzada in­
terpuesto por D. Pedro Andión contra decreto de la Al­

’ calilla de esta Corte denegándole revisión de precios de
sus contratas de construcción de dos Parques del servicio 
de Limpiezas, en el sentido de que procede anular el de­
creto de la Alcaldía, contra el que recurre el Sr. Andión, 
y disponer se dé cuenta nuevamente al Ayuntamiento para 
que adopte la resolución oportuna.
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Y la Comisión municipal Permanente acordó que pase 
a los señores Letrados consistoriales, facultando a la Al­
caldía Presidencia para la interposición del recurso que 
proceda.

5.° Quedar enterado de otra providencia del Excmo. se­
ñor Gobernador civil por la que, de conformidad con lo 
informado por la Comisión provincial, desestima el recur­
so de alzada interpuesto por D. Angel López Mazzantini 
contra acuerdo del Ayuntamiento de 27 de febrero último 
sobre la categoría con que ha de reingresar en el Cuerpo.

6 ° Se dió cuenta de una comunicación del Letrado con­
sistorial Sr. Sama participando qne por cédula de citación 
del Juzgado de primera instancia del disíi ito del Hospital, 
íué emplazado el Excmo. Ayuntamiento para que se per­
sonara en los autos de juicio declarativo de mayor cuantía 
incoados contra la Corporación por el Instituto de Religio­
sas de Jesús y María en España, oponiéndose al reconoci­
miento de la propiedad del Municipio sobre superficie del 
terreno procedente de dos veredas que cruzan el solar de 
dicha Institución limitado por las calles de Velázquez, 
Maldonado, Juan Bravo y Lagasca, parte de la manzana 
243 del plano del Ensanche, y negándose en la correspon­
diente demanda el derecho a exigir el Ayuntamiento la 
apropiación de dichos dos trozos de veredas y el percibo 
del pi-ecio en que han sido tasados por el Sr. Arquitecto 
municipal como consecuencia de haberse solicitado y prac­
ticado la tira de cnerdas por la expresada Institución para 
cerrar su solar con muro de fábrica, estima el Letrado 
preciso y conveniente para contestar la demanda defen­
diendo los derechos que en la misma se discuten al Muni­
cipio, y a los fines de cumplir lo dispuesto en el último 
inciso del artículo 156 del Estatuto Municipal, que la Co­
misión Permanente acuerde el sostenimiento del pleito pro­
movido por dicha Comunidad, defendiendo el derecho del 
Ayuntamiento a exigir la apropiación de referencia como 
dueño de toda la superficie que dichas veredas tenían an­
tes de ser suprimidas por la formación del plano de En­
sanche y a percibir el importe de su tasación como ingre­
so legítimo e inherente al derecho de propiedad munici­
pal, que sólo de un modo temerario en este caso, puede 
discutirse dada.s tas circunstancias del mismo, y remitir al 
Sr. Procurador consistorial la certificación correspondien­
te para acompañarla al escrito de contestación a la de­
manda.

Y la Comisión ¡municipal Permanente acordó de con­
formidad con lo propuesto por el Sr. Letrado consistorial.

7.“ Adjudicar, en definitiva, a favor de D. Ubaldo Ro­
dríguez Noguera, como Gerente administrativo de la So­
ciedad Anónima «Compañía de Construcciones Plidráulicas 
3' Civiles*, el remate de la subasta verificada para contra­
tar las obras de encintado y empedrado de pórfido diaba­
si co en las calles de Sa gasta, Magdalena, García de Pare­
des, Duque de Rívas, Plaza de Colón calle de la Monte­
ra con la baja de 6‘60 por 100 en los precios tipos.

S.° Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. Carlos Martín Benito, a Caldas de Montbuy (Bar­
celona).

Doña Juliana Gamarro Oliveros, a Villacañas (Toledo). 
D. Fernando Fulgorio Borry y doña Fei mimi Vila Ga. 

llego, a Vigo.
Doña Juliana Martin Gi! y D. Rafael Losada Martín, 

a Teíuán de las Victorias (Madrid).
D. José Roca Rodríguez, a Vallecas (Madrid).

D. Severiano Sampedro González, con su esposa e hi­
jos, a Carabanchel Bajo (Madrid).

Doña Vicenta Vázquez Gómez, con sus hijos María, 
Vicenta y José Antoli Vázquez; nieta, Pilar Vela Antoli, 
3' hermana doña Encarnación, a Villarreal (Guipúzcoa),

' ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones, 

SOBRE LA MESA.

.Procedente de la  sesión de 18 de jnnio.

TERCERA.—Policía u rb an a .

9, “ Aprobar las bases formuladas por la ponencia de la 
Comisión para el situado de veladores y sillas en la vías 
públicas y jardines, con la modificación propuesta por el 
Sr. Carnicer y aprobada por la Comisión municipal Per­
manente, de que el reglamento comenzar;! a regir desde 
primero de enero próximo, en vez de primero del actual 
que se consigna en el dictamen.

Procedentes de la  sesión de M del actn al.

SEGUNDA.—H acienda,

10, Reconocer a favor del Canal de Isabel II, por obras 
de reparación de bocas de riego de nueva instalación y del 
modelo antiguo realizadas en el mes de noviembre de 1922, 
la cantidad de 9.419 pesetas, que serán abonadas con 
cargo al crédito de 600.000 pesetas, figurado en el capítulo 
primero, artículo 4-.°, concepto 49 del presupuesto de 
gastos del Interior, toda vez que dicha cantidad no pudo 
incluirse en los ejercicios anteriores,

11, Se dió cuenta del dictamen proponiendo se reco­
nozca a los Sres. D. Clemente Iglesias, D. Aníbal Gaiindo, 
D. José Martín y D. Antonio Roncero, el derecho a figurar 
como Auxiliares administrativos, desde la misma lecha que 
se reconozca para los demás individuos comprendidos en 
la Base del presupuesto de 1919 20, pasando, desde 
luego a ocupar las vacantes que existan o puedan ocurrir 
en este ejercicio, e incluyendo en el próximo las plazas 
que sean precisas en el caso de que en esa fecha no hayan 
quedado colocados los cuatro solicitantes.

Y la Comisión municipal Permanente acordó que pase 
el asunto a informe de los señores Letrados consistoriales. 

Votó en contra el Sr. Rodríguez Fernández.
12, Dada cuenta del dictamen proponiendo el allana­

miento a lo resuelto por la Delegación de Placienda de la 
provincia, declarando nulo el acuerdo municipal por el que 
se exclu3'ó de los beneficios del concierto para el pago del 
impuesto del Timbre sobre espectáculos, a las corridas de 
toros y novillos por lo que se refiere al presupuesto apro­
bado para los meses de abril, mayo y junio, el Sr. Presi­
dente atendiendo las peticiones formuladas por algunos 
señores Concejales para averigurar las causas de que 
llegase el asunto a la Comisión municipal Permanente des­
pués de pasado el plazo señalado por el Letrado para 
recurrir, propuso la apertura de expediente para depurar 
las responsabilidades que pudieran existir y que se infor­
me por los Letrados consistoriales si entienden que existe 
medio hábil de recurrir, siendo así acordado.
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Acto seguido se puso a votación el dictamen y  solicitada 
por varios señores Concejales que fuera nominal, asi se 
verificó, ofreciendo el siguiente resultado:

Señores que dijeron sí: García Flernóndez, López 
Roberts, Martínez Peiró, Sáenz y García Rodrigo; total, 5.

Señores que dijeron no: Arteaga, Carnicer, Rodríguez, 
Martín y Navarro Eticiso; total, 5.

El Sr, Presidente manifestó que habiendo resultado 
empate, se procedería a segunda votación, si la Comisión 
estimaba urgente ia resolución del asunto.

y  habiéndose pronunciado en sentido afirmativo, se ve­
rificó segunda votación que dió el resultado siguiente: 

Señores que dijeron si.' García Hernández, López Ro­
berts, Martínez Peiró y Sáenz; total 4.

Señores que dijeron >io: Arteaga, Carnicer, Rodrí­
guez, Martin, Navarro Enciso y García Rodrigo; total 6, 

En consecuencia, quedó desechado el dictamen.
13. Aprobar el dictamen en el que, como resultado del 

nuevo estudio realizado del expediente retirado de la 
sesión del Ayuntamiento Pleno de 17 de junio último, y 
en la que se proponía la concesión de una moratoria para 
el pago de todos los arbitrios e impuestos municipales, y 
no encontrando motivos ni razones fundamentales que 
hagan variar a la Comisión los términos de sn dictamen 
fecha 3 del pasado mes de junio, lo da por reproducido, y, 
en su consecuencia, que se adopten los acuerdos que a con­
tinuación se expresan:

Primero. ■ Que se conceda una moratoria general a to­
dos los contribuyentes deudores al Erario municipal, por 
cualquier concepto y sea cual fuere el expediente de apre­
mio o demasía, que se siga contra aquéllos, para que sa­
tisfagan su adeudo, sin recargo, multas o. penalidad de 
ninguna clase.

Segundo, Que el plazo en que ha de regir la morato­
ria, sea el de un mes, a contar desde el día siguiente al en 
que después de acordado por el Ayuntamiento Pleno, se 
publique en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid y 
tablón de edictos de la primera Casa Consistorial.

Tercero. Que siendo requisito lega! la aprobación de 
este acuerdo por el Ayuntamiento Pleno, procede que con 
el fin de que tenga pronta efectividad la moratoria, se con­
voque a sesión extraordinaria, caso de que no tuviese 
lugar una ordinaria en plazo breve.

Cuarto. Que hasta tanto se apruebe por el Pleno de la 
Corporación la moratoria, y con el fin de alcanzar mayor 
equidad y justicia en el acuerdo, se suspenda la tramita­
ción de todas las denuncias formuladas y procedimientos 
ejecutivos iniciados hasta el día de hoy; y

Quinto. Que por lo referente a que por esta Comisión 
se estudie la reorganización y regulación de la Investiga­
ción municipal, esta Comisión tiene acordado desglosarla 
de esta propuesta y encomendar a los dignos Vocales de 
la misma Sres. Bofarull y González Amezúa, los estudios 
necesarios para someter en su día la oportuna propuesta.

TERCERA.—Polieia urbana.
Dada cuenta del dictamen, proponiendo sé autorice a 

D. Emilio Moreno, concesionario del kiosco instalado en 
la calle de Serrano, esquina a la del Conde de Aranda, 
para sustituir la industria de venta de flores que en él ejer­
ce, por la de venta de periódicos, a propuesta del Sr. Ar­
teaga se acordó dejar en suspenso la resolución de este 
asunto hasta que los Letrados consistoriales emitan el in­
forme que se les tiene solicitado en el expediente de revi­

sión de licencias de los kioscos instalados en las vías pú­
blicas.

Dada cuenta del dictamen, proponiendo se conceda al 
arrendatario del Mercado de Olavide, autorización para 
instalar seis puestos provisionales en los pasos interiores 
del mismo, mediante un canon de 600 pesetas anuales por 
la estancia de aquéllos, a propuesta déla Presidencia se 
acordó vuelva a la Comisión para nuevo estudio.

CUARTA,—Fomento.
14. Interponer recurso contencioso administrativo de 

conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, contra la Real orden del Ministerio de Fo 
mentó por la que se resuelve el expediente incoado sobre 
caducidad de la concesión del tranvía Metropolitano en la 
parte correspondiente al ramal a la Necrópolis, Cemente­
rio de epidemias, comunicada a la Alcaldía Presidencia 
por el Excrao. Sr. Gobernador civil de la provincia, con 
fecha 14 de abril último; que una vez adoptado este acuer­
do se expidan las certihcaciones de rigor y para .ser entre­
gadas al Procurador consistorial que represente al Ayun­
tamiento a fin de iniciar el recurso en tiempo oportuno, 
para lo cual habrá de tenerse en cuenta que el plazo de 
tres meses que la ley concede para presentar el recurso, 
vence el día 2 de agosto próximo, debiendo darse cuenta 
del acuerdo que se adopte al Ayuntamiento Pleno en la 
primera reunión que celebre.

Junta municipal do Primera enseñanza.
15. Se dió cuenta del dictamen, proponiendo la aproba­

ción, en cumplimiento de lo dispuesto en providencias gu­
bernativas de 15 de diciembre y 29 de febrero próximo 
pasados, en las que se reconoce a las ordenanzas de Gru­
pos escolares, doña Justa Ramos Avilay doña Máxima del 
Cerro Martínez, el derecho a percibir el sueldo asignado 
a los de su categoría y a figurar en el escalafón de los de 
su clase, del siguiente;

#
E S C A L A F Ó N  '

Ordenanzas, de Grupos Escolares.
Número 1,—Doña Emilia Guerrero Rojas.

— 2. — D, Vicente Gómez Cansado.
— 3.—D. Justa Ramos Avila.
— 4,—Doña Máxima del Cerro Martínez.
— 5.—D. Salvador Bernal Cuesta,
— 6,—D. Joaquín Bernal Cuesta,
— 7.—D, Martin Jesús Allende.
— 8.—D. Manuel Garrido Martínez.
— 9.— D. José Olin Pourrie,
— 10.—D. César Pestaña Raboso.
— 11.—D. Luis Canto Bermeosolo.
— 12.—D. Manuel Cáceres Pérez.
— 13.—D. Paulino García Sanfrutos.
— 14.—D. losé Gómez Rivera.
— 15,—D. Melquíades Zorilla Sáinz de Baranda.
— 16.—D. Benito Fernández Marcos.
— 17.—D, José Rúa Velasco,
— 18,—D. Guillermo Gómez Santa María.
— 19.—D. Angel Simón Vega.
— 20.—D. Manuel Ruiz González,
Y como consecuencia del anterior acuerdo y vista la 

plantilla de este personal, aprobar la siguiente
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Ordenanzas, categoría de término^ con el haber 
de 3.500 pesetas anuales.

Doña Emilia Guerrero Rojas.
D, Vicente Gómez Cansado,
Doña Justa Ramos Avila.
Doña Máxima del Cerro Martínez.
D. Salvador Bernal Cuesta.
D. Joaquín Benial Cuesta.

Ordenanza'^, tatrgoría de ascenso, con el haber anual 
de 3.250 pesetas.

D. Martín Jesús Aliende.
D, Manuel Garrido Martínez.
D. José Olin Pourrie.
D. César Pestaña Raboso,
D. Luis Canto Bermeosolo.

Ordenanzas, categoría de entrada, con el haber 
de 3,000 pesetas anuales.

D. Manuel Cáceres Pérez.
D. Paulino García Sanfrutos,
D, José Gómez Rivera.
O, Melquíades Zorrilla y Sáinz de Baranda.
L). Benito Fernández Marcos.
D, José Rúa Velasco.
D. Guillermo Gómez Santa María,
D. Angel Simón Vega.
D. Manuel Ruiz González.
Y en virtud de manifestaciones del Sr. Aríeaga, a pro­

puesta de la Presidencia, se acordó aprobar el escalafón en 
la parte que no afecta a los tres ordenanzas femeninos, 
cuyo extremo vuelve a estudio de la Junta de Primera 
enseñanza.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA. —Gobepnaelón.

16. Ascender a la plaza de Macero de la Alcaldía Pre­
sidencia, con el haber anual de 5.000 pesetas, vacante por 
jubilación de D, Leoncio Rodrigo, que la desempeiñaba, a 
D. Julio Sagredo Díaz, primero de los Porteros en condi­
ciones para el cargo; a esta vacante, con 4.000 pesetas, a 
D. Pedro Fernández Rodríguez, que es el primero de los 
Ordenanzas de las oficinas centrales, pasando a esta va. 
cante con 3.500 pesetas el primero de los de igual clase de 
la plantilla de la de distintas dependencias D. Joaquín Ro­
dríguez Luna, y a la que éste deja con 3.000 pesetas, el 
primero de los Mozos de limpieza, D. José Gáivez Cabre­
ra, que percibirá el sueldo con cargo a la nómina de Te­
nencias de Alcaldía, amortizándose la resulta a tenor de lo 
determinado en las Bases del vigente presupuesto.

17. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san en expediente, por incumplimiento del contrato, por los 
que fueron arrendatarios del Teatro Español:

Primero, Que por incumplimiento del contrato, acuer­
da incautarse de la fianza de 10.000 pesetas en metálico 
que a responder y como garantía de su compromiso, con 
signaron los Sres. Benavente y Calvo en la Caja general 
de Depósitos bajo resguardo número 452.495 de entrada 
y 66.684 de registro, en 22 de septiembre de 1919, y .

Segundo. Que a estos efectos se dirija la comunicación 
necesaria al Sr. Director general del Tesoro con el ruego- 
de que ordene lo conveniente, a fin de que la precitada 
fianza sea entregada al Agente consistorial D. Federico 
de Blanco y Pérez de Vera, el que a su vez la dará ingre 
so en la Depositaría municipal.

SEGIINDA.-Haelenda.

18. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se adopten 
los acuerdos que a continuación se expresan en virtud de 
solicitud de la Empresa del Frontón Jai-Alai para el cobro 
del arbitrio sobre apuestas en dicho Frontón:

Primera. La Empresa desistirá de todos los recursos 
y reclamaciones interpuestos contra los acuerdos del 
Ayuntamiento y decretos de la Alcaldía, cualquiera que 
sea la vía, jurisdicción o autoridad de que dependan, refe­
rentes al establecimiento, exacción e intervención del ar­
bitrio del 3 por 100 sobre apuestas, practicándose una li­
quidación general de las cantidades devengadas por el ar­
bitrio desde 1 de abril de 1923 y que fueron descontadas a 
los jugadores y retenidas por la Empresa del Frontón Jai- 
Alai, con arreglo a las liquidaciones diarias practicadas 
por la Administración municipal.

Realizada que sea la liquidación, se someterá al exa­
men y conformidad de la Empresa, girándose después el 
oportuno recibo comprensivo de las cantidades que corres­
pondan al Exemo. Ayuntamiento descontada la bonifica­
ción del 2Q por ÍOO que se otorga.

Segunda. La Empresa ingresará en lo sucesivo en Ar­
cas municipales el producto íntegro del arbitrio del 3 por 
ÍOO sobre las apuestas perdedoras con arreglo a las liqui­
daciones que practiquen los funcionarios municipales en­
cargados de este servicio, abonándose luego a la Empre­
sa el 20 por 100 del 3 por 100 importe del arbitrio, siendo 
de cuenta de la susodicha Sociedad las partidas fallidas y 
toda clase de mermas y quebrantos que puedan afectar a 
la recaudación del arbitrio de que se trata. El 80 por 100 
restante del producto del arbitrio, se distribuirá entre la 
Diputación provincial y el Ayuntamiento en la forma es­
tablecida en el acta dictamen de la Comisión mixta, o sea, 
el 30 por 100 y 50 por 100, respectivamente.

Caso de ser afirmativa la resolución y previamente el 
conocimiento del Ayuntamiento Pleno, a cuya sanción de­
berá someterse el acuerdo con arreglo a lo establecido en 
el artículo 153 de! Estatuto Municipal vigente, deberá re­
querirse la conformidad de la Exema. Diputación provin­
cial como partícipe del arbitrio y del solicitante D Mauri­
cio Damborenea, quien deberá acreditar su personalidad 
en la forma indicada por el Letrado municipal en su pro­
cedente dictamen.

Habiendo solicitado varios señores Concejales que este 
asunto quedara sobre la mesa, e interesado por otros la 
declaración de urgencia del mismo, se verificó votación 
nominal respecto de la urgencia, ofreciendo el resultado 
siguiente:

Señores que dijeron sí: García Hernández, López Ro­
berts, Martínez Peiró, Navarro Enciso y García Rodrigo; 
total, 5.

Señores que dijeron no." Arteaga, Carnicer, Rodríguez, 
Sáenz y Martín; total, 5,

El Sr. Presidente manifestó que, habiendo resultado 
empate y estimando urgente la resolución del asunto, pro­
cedía repetir la votación. .

Y hecho así, ofreció eJ siguiente resultado;

u- .1. -
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Señores que dijeron si: García Hernández, García Ro­
drigo, López Roberts, Martínez Peiró y Navarro Enciso; 
total, 5,

Señores que dijeron no: Arteaga, Carnicer, Rodríguez, 
Sáenz y Martin; total, 5, '

En vista de haber resultado nuevamente empate, y 
conforme a lo que determina el artículo 50 del Reglamento 
de Sesiones, el Sr. Presidente decidió la votación en senti­
do favorable a la declaración de urgencia.

Abierta discusión sobre el dictamen, y después de am­
plio debate se sometió a votación nominal, solicitada por 
suficiente número de señores Concejales, dando el resulta­
do siguiente:

Señores que dijeron sí: García Rodrigo, López Ro­
berts, Martínez Peiró y Navarro Enciso; total, 5.

Señores que dijeron no\ Arteaga, Carnicer Rodríguez, 
Sáenz y Martín; total, 5,

Plabiendo resultado empate, y estimado urgente el 
asunto, se verificó nueva votación, que ofreció el resulta­
do siguiente:

Señores que dijeron si: García Hernández, García Ro 
drigo, López Roberts, Martínez Peiró y Navarro Enciso; 
total, 5.

Señores que dijeron no: Arteaga, Garnicer, Rodríguez, 
Sáenz y Martin; total, 5.

Aplicado también en este caso el precepto reglamenta­
rio, el Sr. Presidente decidió con su voto la aprobación del 
dictamen.

19. Se diú cuenta del dictamen proponiendo se denie­
gue la petición formulada por el Veterinario supernume­
rario D. Juan Pcrmasse y González, para que se le abonen 
los haberes que pudieran corresponderle por el servicio 
que prestó en ei Matadero de Vallecas desde I de diciem­
bre próximo pasado hasta 22 de enero último, por falleci 
miento de! numerario D. José Garay. .

Y la Comisión municipal Permanente acordó que vuel­
va de nuevo el asunto a la Comisión, previo inlonne délos 
señores Letrados consistoriales.

20. Interponer recurso contencioso administrativo ante 
el Tribunal provincial, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, contra providencia 
gubernativa fecha 23 de mayo último, estimatoria de la 
alzada interpuesta por D, José Valenzuela y otros, contra 
decreto de la Alcaldía Presidencia de 5 de octubre de 1923, 
por el que se denegó su petición de que se jubilase al 
personal de obreros bomberos al cumplir la edad de sesenta 
años; debiendo expedirse y remitir al Sr. Procurador 
consistorial las certificaciones oportunas para que se perso 
ne ante el Tribunal antes del 23 de agosto próximo en que 
termina el plazo legal.

21. Acordar para la resolución de expedientes por 
defraudación del arbitrio de inquilinato, con el fin de dar 
mayor actividad y demorar menos su tramitación, con 
carácter general y dentro de los limites que determina el 
articulo 95 del reglamento de 29 de septiembre de 1911, 
que se señale como penalidad a exigir en esta clase de 
expedientes, una cuota que sei fa el 25 por 100 de la suma 
defraudada, sin que exceda en ningún caso de las 125 pe­
setas marcadas como límite máximo de penalidad que fija 
el precepto legal tantas veces citado.

A petición del Sr. Arteaga quedaron sobre la mesa los 
dos siguientes dictámenes:

Proponiendo que los concursos 3̂ subastas que se cele­
bren para suministro a los servicios municipales, se anun­

cien,además de en los periódicos oficiales, en dos periódicos 
diarios, siendo los gastos de cuenta del rematante.

Proponiendo el reconocimiento y abono de un crédito 
de 875 pesetas, por servicios prestados por un cktm/feuY 
del servicio de Limpiezas,

TERCERA.—Folíela urbana.

22. Denegar la licencia solicitada por D. Julián Blanco 
3'’ Herrero, para instalar un kiosco destinado a la venta de 
periódicos, novelas, etc., en el paseo del Rey esquina al 
paseo de San Vicente por tener en cuenta el deseo del 
A3UIatamiento de proceder a una reorganización ordenada 
y racional de esta clase de concesiones 3" atendiendo a que 
no constituyan obstáculo para la circulación ni el deplora­
ble efecto artístico que pi oducen en la actualidad.

23. Conceder licencias a D. Vicente Rico, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, para estable­
cer una fábrica de sobres y encuadernación e instalar 24 
motores eléctricos con fuerza total de 36‘50 caballos en los 
talleres de imprenta que tiene establecidos en el paseo del 
Prado, 3G, 3' desestimar por infundada la reclamación 
presentada por el dueño de la casa número 32 del paseo 
del Prado.

24. Conceder licencias a D. Gregorio Martínez para es­
tablecer un taller de broncista e instalar un motor eléctri­
co de un caballo en la calle de Calvo Asensio, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente,

25. Conceder licencia a D. Luis García, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, para instalar 
una caldera de calefacción por agua caliente en la casa 
número 14 de la calle de Espoz y Mina y desestimar la 
redamación del apoderado de la dueña de la casa núme­
ro 12.

26. Interponer, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, recurso contencioso 
administrativo ante el Tribunal provincial, contra provi­
dencia gubernativa de 2-1 de mayo último que estimó ei 
recurso de alzada interpuesto por D. Ramón López Cere­
zo contra acuerdo municipal que le denegó la licencia para 
establecer un horno de bollos en la calle del Cardenal Cis­
neros, 65 y 67, y librar al eJecío las oportunas certihca- 
ciones al Sr Procurador consistorial para que proceda a 
entablarle dentro del plazo de tres meses que concede la 
ley,

A petición del Sr. Arteaga, quedaron sobre la mesa 
los dos dictámenes que a continuación se expresan:

Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
fábrica de fiambres e instalar electromotor de un caballo 
de fuerza, en la calle de Churruca, 13.

Proponiendo, como resultado del concurso celebrado al 
efecto, el nombramiento de un Romanero de Mercados,

. CUARTA.—Fomento.
27. Estimar, de conformidad con lo informado por los 

señores Letrados consistoriales, el recurso de reposición 
interpuesto por D. Joaquín Tenas, en representación del 
Director gerente de la Sociedad «Fomento de Obras y 
Construccionest, contratista de las obras de saneamiento 
del subsuelo de esta capital, dejando sin efecto la disposi­
ción de la Alcaldía, fecha 16 de mayo pasado, por la que 
se le negaba la solicitud del contratista interesando la re­
visión de todos los precios de las obras del •Proyecto ge­
neral de Saneamiento del Subsuelo», correspondiente al
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mes de mayo y ia ¡‘emisión de la instancia mencionada a 
la Dirección de Fontanería Alcantarillas a los efectos pro­
cedentes a la anterior resolución del asunto.

28. Conceder licencia a D. Ildefonso García para cons­
truir una casa en la calle del Rosario, 11, con arreglo a 
los planos y Memoria presentados y a los informes que 
constan en el expediente, y abonar al propietario la canti­
dad de 179'67 pesetas, importe de 2'79 metros cuadrados 
que se expropian para vía pública que han sido tasados 
por el Arquitecto de la sección, a 64‘40 pesetas cada uno.

29. Conceder licencia a D. Marcial Martín, para cons­
truir una casa en la calle de Casto Plasencia, 13, con su­
jeción a los planos y Memoria presentados y a los informes 
que constan en el expediente.

30. Conceder licencia a D, Salvador Raventós, con su­
jeción a los planos y Memoria presentados y a los informes 
que constan en el expediente, para ejecutar obras de de­
rribo y reconstrucción en la finca número 10 del paseo de 
San Vicente.

31. Conceder licencia a D. Gregorio Carralón para 
construir una casa en el paseo de Extremadura, 84, Ex­
trarradio, con sujeción a ios planos y Memoria presentados 
y a los informes que constan en el expediente, previa con­
formidad y cumplimiento de lo que determina la Real or­
den del Ministerio de Gracia y Justicia, de 4 de septiem­
bre de 1902.

32. Conceder licencia a D. José Pena, con iguales pres­
cripciones y cláusula que al anterior, para construir una 
casa en la calle Particular, sin número. Extrarradio.

33. Conceder licencia a D. Albeí to Martín para cons­
truir una casa en la calle de José del Río, 6, Extrañ adlo, 
con iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores.

34. Conceder licencia a D. Antonio Dopacio, con igua­
les prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en la calle de San Miguel de Aluche, 
sin número. Extrarradio,

35. Conceder licencia a D. Alejandro Iriarte para 
construir una casa en la calle de Ros de Glano, sin núme­
ro, Extrarradio, con iguales presor i pelones y cláusula que 
a los anteriores.

36. Conceder licencia a (Joña Lucía Sutil, con iguales 
prescripciones y cláusula que a ¡os anteriores para cons­
truir una casa en la calle Otamendi, sin número. Extra­
rradio.

37. Conceder licencia a D. Anastasio Rodríguez para 
construir una casa en la calle del Canali lio, sin número. 
Extrarradio, con iguales prescripciones y cláusula que a 
los anteriores.

38. Conceder licencia a D. Florencio L. de Tamayo, 
con iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para construir una casa en la calle de Cartagena, 37, Ex­
trarradio.

39. Conceder licencia a D. Florencio L. de Tamayo, 
para construir una casa en la calle de Cartagena, 35,^Ex- 
trarradio, con iguales prescripciones y cláusula que a ios 
anteriores.

40. Conceder licencia a D. Luís Perea, con iguales 
prescripciones y cláusula que a los anteriores, para cons­
truir una casa en ia calle del Amor Flermoso, 11, Ex­
trarradio.

4L Conceder licencia a D. Manuel Gómez para cons­
truir una casa en la calle de Dulcinea, Extrarradio, con 
iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores.

42, Conceder licencia a D, Francisco Antequera, con

iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en la calle Nueva, sin número, Extra­
rradio.

43. Conceder licencia a D. Inocente García para cons­
truir una casa en la calle de Carnicer, 8, Extrarradio, con 
iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores.

44. Conceder licencia a D, Alejandro Martín, con igua­
les prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en la calle de Ramón Lujáii, sin núme­
ro, Extrarradio.

45. Conceder licencia a U. Cipriano Moreno para cons­
truir una casa en el camino de la Fuente del Berro, sin 
número. Extrarradio, con iguales prescripciones y cláusula 
que a los anteriores.

46. Conceder licencia a D. Gregorio de la Cal, con 
iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en ia calle de Villaamil, 10, Extrarradio,

47. Conceder licencia a D. Leoncio Rodero para cons­
truir una casa en la calle de San Miguel de Aluche, sin 
número. Extrarradio, con iguales prescripciones y cláusula 
que a los anteriores.

48. Conceder licencia a D. E'élix de Rúyula, con igua­
les prescripciones y cláusula que a los antei iores, para 
construir una casa en la calle Méjico, 10, Extrarradio.

49. Conceder licencia a D Eduardo García para cons­
truir una casa en la calle de Perales, sin número. Extra­
rradio, con iguales prescripciones )’■ cláusula que a los an­
teriores. .

50. Conceder licencia a D. Primitivo Ramos, con igua­
les prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en la calle de Marcelo Usera, 49, Ex­
trarradio.

51. Conceder licencia a D. Juan M, Corral para cons­
truir una casa en la calle de María Guerrero, 4, Extra­
rradio, con iguales prescripciones y cláusula que a los 
anteriores.

52. Conceder licencia a D. Pedro Parra para construir 
una casa en la calle de Antoñita Morán, 38 y 67 provisio­
nal, Extrarradio, con iguales prescripciones y cláusula que 
a los anteriores.

53. Conceder licencia a D. Manuel Pérez para cons­
truir una casa en la calle de Cartagena, con vuelta a la de 
Béjar, Extrarradio, con iguales prescripciones y cláusula 
que a los anteriores.

54. Conceder licencia a D. Eusebio Fernández, con 
iguales prescripciones y cláusula que a los anter iores, para 
construir una casa en la calle de Orense, 32, Exírari'adio.

55. Conceder licencia a D. Sebastián Valera para 
construir una casa en la calle de José del Río, 8, Extra­
rradio, con iguales prescripciones y cláusula que a los an­
teriores.

56. Conceder licencia a D, Alfonso Mingo, con iguales 
prescripciones y cláusula que a los anteriores, para cons­
truir una casa en la calle de Orense, 25, Exti'arradio.

57. Conceder licencia a D. Elias Cuevas para construir 
una casa en la calle de Manuel Muñoz, sin número, Extra­
rradio, con iguales prescripciones y cláusula que a los an­
teriores.

58. Conceder licencia a D. Easebio Vega, con iguales 
prescripciones y cláusula que a los anteriores, para cons­
truir una casa en la calle de San Miguel de Aliiche, sin 
número, Extrarradio,

59. Conceder licencia a D, Dionisio López para cons­
truir una casa en la calle de Antonio González, sin mime-
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ro, Extrarradio, con ¡guales prescripciones y  cláusula que 
a los anteriores.

60. Conceder licencia a D. Juan Sangrada, con igua­
les prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en la calie de Aluclie, sin número, Ex- 
trarratüo.

ól. Conceder licencia a D. Teodoro Garrido para 
construir una casa en la calle de Margaritas, 10, Extra­
rradio, con iguales prescripciones y cláusula que los an- 
r i ores.

62, Conceder licencia a D Juan Martin, con iguales 
prescripciones y cláusula que a los anteriores, para cons­
truir una casa en la calle de Alejandro Rodríguez, 21, Ex­
trarradio.

63. Conceder licencia a D, Vicente Roncero para cons­
truir una casa en la calle de San Gumersindo, 3, Extrarra­
dio, con iguales prescripciones y cláusula que a los ante­
riores.

64, Conceder licencia a D. José Pérez, con iguales 
prescripciones y cláusula que a los anteriores, para cons 
truir una casa en la calle de Vicente Martín Arias, sin 
número, Extrarradio.

65. Conceder licencia a doña Marta Socorro Barbacid 
para construir una casa en la calle de Don Quijote, 7, Ex­
trarradio, con iguales prescripciones y cláusula que a los 
anteriores,

6o. Conceder licencia a D. Mateo Garcia, con ¡guales 
prescripciones y cláusula que a los anteriores, para cons­
truir una casa en la calle de Francisco Salas, 7, Extra­
rradio.

67. Conceder licencia a D. Emilio Vera para construir 
una casa en la calle de Falencia, 38, Extrarradio, con 
iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores.

68. Conceder licencia a D, Máximo García, con igua 
les prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en la calle de Navarra, 12, Extrarradio.

69. Conceder licencia a D. José Montoro Sándiez para 
construir una casa en la calle de Cartagena, 24, Extrarra­
dio, con iguales prescripciones y cláusula que a los ante­
riores.

70. Conceder licencia a D. Francisco López, con igua­
les prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir un muro de cerramiento en la calle de Javier 
Zanón, 12, Extrarradio,

71. Conceder licencia a D. Gabriel Coll para ejecutar
obras de ampliación en el paseo del Marqués de Zafra, 6, 
Extrarradio, con iguales prescripciones y cláusula que a 
los anteriores. _

72. Conceder licencia a D. Francisco Villares, con 
iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
ejecutar obras de ampliación en la finca número 26 de la 
calle de Adrián Pulido, Extrarradio.

73. Conceder licencia a D. Braulio Agudo para obras
de ampliación en la linca número 9 de la calle del Sol, Ex­
trarradio, con iguales prescripciones y cláusula que a los 
anteriores. ,

74. Conceder licencia .a D. Evaristo Fuentes, con igu i- 
les prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
ejecutar obras de ampliación en la (inca número 47 de la 
calle de Rafael Salillas, Extrarradio.

75. Conceder licencia a D, Onofre Gutiérrez para 
ejecutar obras de ampliación en la finca número 7 y 9 de 
la calle de Oviedo, Extrarradio, con iguales prescripciones 
y cláusula que a los anteriores.

76, Conceder licencia a D. Manuel Torres con iguales 
prescripciones y cláusula que a los anteriores, para obras 
de ampliación en la finca número 70 de la calle deBarrafón, 
E.xtrarradio.

77. Conceder licencia a D, Agustín Castro para obras 
de ampliación en la finca número 63 de la calle de Doña 
Berenguela, Extrarradio, con iguales prescripciones y 
cláusula que a los anteriores

78, Conceder licencia a doña Clotilde González, con 
iguales prescripciones y cláusula que a ios anteriores, para 
obras de reforma en la finca número 3 de la calle de Goiri, 
Extrarradio.

79. Conceder licencia a D, Félix Vila para obras de 
reforma en una finca de la calle de Anastasio Aroca, 
Extrarradio, con iguales prescripciones y cláusula que a 
los anteriores.

so. Conceder licencia a doña Guadalupe Muñoz, con 
iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
obras de reforma en la finca número 19 de la calle de 
Alonso Heredia, Extrarradio,

81. Conceder licencia a D. Vicente Santos para ejecu­
tar obras de reforma en la finca número 46 de la calle de! 
General Ricardos, con iguales prescripciones y cláusula 
que a los anteriores.

82. Conceder licencia a D. Jacinto de Castro, con igua­
les prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en la calle del Amor Hermoso, sin nú­
mero, Extrarradio,

83. Conceder licencia a D. Graciano González para 
construir una casa en la calle de Aluche, 9, Extrarradio, 
con iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores.

Los Sres. Arteaga, Carnicer y Rodríguez, consignaron 
sus votos en contra de las concesiones de licencias para 
construir en e! Extrarradio,

84. Conceder licencia a D. Mariano Herrera, con su­
jeción a los planos y Memoria presentados y a los informes 
que constan en el expediente, para ejecutar obras de refor­
ma en la finca número ó de la calle del Buen Suceso.

85. Conceder licencia a D. Joaquín Alcaín para ejecu­
tar obras de reforma en la finca número 54 de la calle de 
San Bernardo, con sujeción a los planos y Memoria presen­
tados y a los informes que constan en el expediente.

86. Conceder licencia aD. Eduardo Fernando, con su­
jeción a los planos y Memoria presentados y a los informes 
que constan en el expediente, para ejecutar obras de re­
forma en la finca número 7 de la calle de Leganitos.

QUINTA,—Benefleeneia y Sanidad.

A petición del Sr. Arteaga, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo los nombramientos interinos de Ingeniero 
Subjefe, Jefe de Talleres y Jefe del servicio automóvil y 
de Limpiezas, al solo efecto de la percepción de haberes.

Junta municipal de Prinera enseñanza.

A petición del Sr. Arteaga, quedó sobre la mesa e! dic­
tamen proponiendo se realicen las obras de reparación, 
importantes 1.775 pesetas, en el Grupo escolar Conde de 
Peñalver.
, 87. Autorizar, con cargo a lo consignado para Colonias 
escolares en e! presupuesto que empezó a regir el día 1 
del actual, el gasto de 5.500 pesetas para completar e!

ñ 't o '
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equipo de los niños destinados a Barcelona, por ser insii 
ficientes para este servicio Ias51.612 pesetas acordadas en 
sésiOn de 12 de jimio último.

88. Formalizar contrato de arrendamiento por cinco 
años con el propietario de la casa número 1 de la calle de 
las Fuentes, de esta Corte, D. Enrique González Iserii,' 
adquiriendo el piso principal de la citada finca por el precio 
anual de 5.950 pesetas, para instalar en el misino una Es 
cuela nacional de niñas con habitación para la Maestra.

Terminado el despacho de los asuntos del Orden del 
día, el Sr. Arteaga interesó de la Pi esidencia que en lo su­
cesivo se comunicara a los señores Concejales que formu­
lan ruegos y preguntas en las sesiones de la Comisión Per­
manente 3' dei Pleno, las disposiciones que se hubieran 
adoptado con referencia a esas reclamaciones.

El Sr. Pre.sidente manife.stó que, de todas las indicacio­
nes que hacían los señores Concejales, se sacaban particu­
lares 3' se en viaban a las Comisiones respectivas, donde 
seguían su curso.

Insistió en el ruego formulado en sesiones anteriores 
para que se oblígase a la Empresa del tranvía que hace el 
recorrido a la Ciudad Lineal y  Asilo de Nuestra Señora 
de la Paloma, a que los coches circulen por el lado dere­
cho, como lo hacían los demás.

El Sr. Presidente indicó que no había olvidado ese rue­
go y que recabaría de la Empresa citada el cumplimiento 
del Batido dictado para regular la circulación de carruajes 
y tranvías por las calles.

Indicó también el Sr, Arteaga la conveniencia de que 
por las noches se tuviera encendido el alumbrado de ios 
jardines de la Plaza de España y  de todos los demás de la 
población, nn;t hora'más que de costumbre, y reprodujo el 
ruego liei’ho en sesiones anteriores, de que no siguiera 
acotado como lo estaba por un particular en la referida 
Plaza de España, im trozo del jardín. .

Contestó el Sr. Pre.sidente a los anteriores ruegos, que 
la Plaza de España y 53 jardines más, estarían abiertos 3̂ 
alumbrados hasta las dos de ia mañana; pero que después 
de esa hora no lo estimaba conveniente, porque entonces 
ios jardines, especialmente el de la Plaza de España, ser­
virían de refugio a gente maleante, y añadió que de todo 
ello se proponía enviar un suelto a la  Prensa para cono 
cimiento del vecindario; y que respecto al acotamiento 
indicado se ocuparía para determinar si había o no razón 
para mantener tal estado de cosas.

Preguntó igualmente el Sr. Arteaga a la Presidencia 
qué razón había para que aún no se hubiese despachado 
una instancia de la Compañía de Autobuses destinados al 
servicio f úblico, solicitando autorización para fijar en los 
faroles del alumbrado, unos carteles indicando los puntos 
de parada oficial 3' discrecional de los coches; añadiendo 
que la Compañía del Gas había autorizado la colocación 
de esos carteles, y que proponiéndose la Empresa de re­
ferencia inaugurar nuevas lineas dentro de breves dias, 
era urgente la resolución del asunto.

El Sr. Presidente hizo constar que el asunto se halla­
ba en tramitación 3- que ia Comisión correspondiente es­
tudiaba el medio de évitai- el riesgo que pudiera tener la 
colocación de esos carteles en los postes del alumbrado, 
porque las Empresas anunciadoras vendrían inmediata­
mente solicitando autorización para colocar anuncios en 
estos mismos postes.

Manifestó e! Sr. Arteaga que los temores expuestos en 
sesiones anteriores, respecto a que la Alcaldía Presiden-

cia hubiera hecho nombramientos de guardias municipa­
les, durante su interinidad, sin tener en cuenta para nada 
el reglamento, ni esperar al resultado de la visita hecha 
en París por una Comisión del Cuerpo para estudiar los 
servicios, se habían confirmado con el nombramiento de 
17 guardias, sin previa oposición.

Contestó el Sr. Presidente que esos nombramientos se 
habían hecho no en la proporción indicada por el Sr. Ar­
teaga, sitio para dar entrada a un guardia excedente 3" 
pai a acoplar en el Cuerpo de infantería cuatro o cinco 
guardias que por el estado de su salud no era convenien­
te que continuasen prestando servicio en la Sección mon­
tada.

El Sr. Rodríguez rogó a la Presidencia diera las órde­
nes oportunas para que el urinario de la Zona de Recreos 
del Parque de Madrid se abriera al público durante las 
noches, porque a causa de fallar el agua permanecía ce­
rrado a esas horas.

El Sr. Presidente ofreció tener en cuenta las anterio­
res manifestaciones.

El Sr. Arteaga, después de indicar que una proposición 
su3'a que suscribían otros siete señores Concejales solici­
tando se reuniera el A3'uiitamÍento Pleno en sesión extra­
ordinaria para tratar del nombramiento de Alcalde, no 
había sido cursada por falta de número suficiente de firmas, 
y que esto fué motivo, a su juicio, por gestiones de la Pre­
sidencia con sus amigos; recordó todo lo ocurrido a raíz de 
la dimisión presentada por el Sr, Alcocer, manifestando 
que e! hecho inopinado de haber triunfado la candidatura 
del Sr. Duque de Arion, con sójo dos votos en contra, 
cuando era público y notorio que la ma3mria de los señores 
Concejales iban a votar al Sr. Alvarez .'\rranz, demostraba 
qué se había estado jugando al nombramiento de Alcalde,

Añadió que era necesario se diese estado oficial a la 
dimisión presentada por el Sr. Duque de Arión, toda vez 
que se sabia que, por radiograma, había renunciado, y que 
como esto 3m era público, urgía que el Ayuntamiento Pleno 
se reuniese para elegir sustituto, porque, por muy grata 
que fuera la interinidad de) Sr. García Rodrigo, su situa­
ción le impedía tener las iniciativas propias de un Alcalde 
efectivo.

Dijo, por último, que era necesario dirigir un ruego a 
la persona encargada por el Gobierno de ejercer la censu­
ra de los periódicos, que no se mostrase tan severa con las 
informaciones municipales, porque no era justo que el ve­
cindario desconociera la labor que el actual Municipio rea­
lizaba, y que tenía el propósito de solicitar copia del par­
ticular del acta de la sesión de hoy relacionado con estas 
manifestaciones suyas para dirigirse al Sr. Presidente del 
Directorio en súplica de que el sistema que se seguía fuera 
modificado.

El Si-, Carnicer recordó que en la votación en que fué 
elegido Alcalde el Sr. Duque de Arión, votó en blanco por 
estar alejado de todo lo ocurrido y por no hallarse ligado 
a ningún grupo político del Concejo.

Estimó que no ^e podía demorar por más tiempo la 
elección de Alcalde, porque después de ocho días transcu­
rridos desde que se designó al Sr. Duque de Arión y sa­
biéndose que no aceptaba el cargo, no era posible que la 
Alcaldía estuviese desempeñada interinamente, y añadió, 
con referencia a lo ocurrido en la elección de aquél, que la 
inopinada variación de criterio observada en los señores 
Concejales que, por unanimidad, estaban dispuestos a vo­
tar al Sr. Alvarez Arranz y  a las veinticuatro horas cam-

■)í



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 1005

biaroii de parecer eligiendo al Sr. Duque Arión, no fué un 
acto de seriedad.

E! Sr. Martín, recogiendo las indicaciones anteriormen­
te hechas por el Sr. Arteaga re.specto al nombramiento de 
guardias realizado por el Sr. Alcalde interino, dijo que en 
Madrid la Alcaldía Presidencia tenía atribuciones por 
Ministerio de la ley, para hacer por sí esos nombramientos 
sin tener en cuenta lo que en otros países se hiciera.

Recordó que siendo Alcalde el Sr. Conde de Peflalver 
se creó una academia de la cual salían aprobados los que 
después eran nombrados guardias; pero que este procedi­
miento no dió mejor resultado en cuanto a la suficiencia de 
los elegidos que la obtenida con guardias nombrados 
libremente, según S. S. pudo apreciar en el tiempo que fué 
Concejal delegado del servicio.

Añadió que la estancia en París durante ocho días de 
los guardias que fueron a la capital de Francia para estu­
diar los servicios de circulación de carruajes y tranvías, 
había sido insuficiente para que de este viaje hubiera 
podido obtenerse resultados satisfactorios, no sólo por el 
poco tiempo de estancia de esos guardias, sino porque en 
París no circulan tranvías por el centro de la población y 
en Madrid sí, y, además, que se tenía menos respeto alas 
autoridades; haciendo constar que en el Alcalde era 
potestativa la dejación de facultades en punto a nombra­
miento de guardias; pero que no consideraba oportuno que 
un Alcalde interino hiciera designaciones de esta clase 
porque en realidad estas debieran quedar para el Alcalde 
efectivo. ’

Manifestó, com referencia a la elección de Alcalde en 
favor del Duque de Arión, que cuando se indicó el nombre 
del Sr. Alvarez Arranz, esa designación mereció su apiau 
so por tratarse de persona que en sus campaña de prensa, 
en el Parlamento y en los cargos municipales que había 
desempeñado, demostró siempre su cariño a Madrid y el 
profundo conocimiento que tenía de los problemas muni­
cipales.

Que el Sr. Alvarez Arranz, al tener noticia de que su 
nombre era acogido con beneplácito por los señores Con­
cejales, se apresuró a poner en conocimiento de todos, que 
necesitando ausentarse de Madrid durante una larga tem­
porada, no podía aceptar el cargo en el caso de ser elegi 
gido; y que entonces surgió el nombre del Sr. Duque de 
Arión, que fué el que se designó.

E! Sr. Carnicer insistió en su manifestaciones anterio­
res; añadiendo que el Sr. Alvarez Arranz estaba en prin­
cipio conforme con que se le nombrara y que de improviso 
surgió ei nombre del Duque de Arión a quien se eligió, 
hecho éste que al orador le produjo estrañeza por lo in­
sólito.

El Sr. Presidente dió por terminado el incidente mani­
festando que en el asunto de que se trataba estuvo al 
margen, porque por la situación especial en que estaba 
colocado, no podía hacer otra cosa que cumplir el Estatuto 
Municipa!; que hasta que se recibiera la renuncia oficial 
del Sr. Duque de Arión nada se podía hacer y que podían 
estar seguros los señores Concejales de que en el momen­
to que esto ocurriera, reuniría al Ayuntamiento Pleno 
para darle cuenta de la dimisión y elegir sustituto para la 
Alcaldía. .

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la 
sesión a las dos y diez minutos de la tarde,

Coinisióti municipal Permanente
Sesión convocada para el dia 23 de ju lio  de 1924, a las 

once de la mañana.
Asuntos al despacho de Ofleio

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación de la Delegación de Hacienda apro­
bando las Ordenanzas del presupuesto municipal, números
1. a 9, 11, 13 a 18, 20 a 31 y 34 a 38, con las limitaciones 
que consigna.

3. Comunicación de la Delegación de Hacienda apro­
bando, con las limitaciones que establece, las Ordenanzas 
del presupuesto municipal, señaladas con los números 12, 
19, 32 y 33.

4 Comunicación de la Delegación de Hacienda apro­
bando, con las modificaciones que Índica, la Ordenanza del 
presupuesto municipal, señalada con el número 39.

5. Comunicación de la Delegación de Hacienda de­
negando la api obación de la Ordenanza del presupuesto 
municipal, señalada con el número 40 «Aguas de mesa>.

6. Comunicación de la Delegación de Placienda intere­
sando ,se establezca en el presupuesto para el ejercicio 
1924-25 el crédito suficiente para pago de la indemnización 
por casa a los Maestros.

7. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil tras­
ladando Real orden del Ministerio del Trabajo, Comercio e 
Industria, por la que se aprueba el presupuesto de la Junta 
de Casas Baratas de Madrid para el año 1924-25, importan­
te 10.000 pesetas.

8. Comunicación de la Jefatura de Obras públicas tras­
ladando fallo de la Sala cuarta del Tribunal Supremo, por 
la que se declara incompetente para conocer del recurso 
interpuesto por el Ayuntamiento sobre revocación de Real 
orden del Ministerio de Fomento, que aprobó el proyecto 
de la Compañía «Metropolitano Alfonso XIII», para la 
construcción de accesos suplementarios en ¡as estaciones 
de las glorietas de Bilbao y de Ruiz Giménez,

9. Comunicación del Sr, Ingeniero Jete de las obras 
del subsuelo y pavimento de Madrid, trasladando la resor 
lución de la Dirección general de Obras públicas, en cuan­
to a la determinación de precios que se han de aplicar en 
lo sucesivo en la contrata de las obras de referencia,

10. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se 
confirme en el cargo de Oficial Mayor, al Jefe de Adminis­
tración de primera que viene desempeñando esta tuncióri,

11. Decreto de la Alcaldía dando cuenta de un informe 
del Sr. Letrado consistorial, declarando inadmisible un 
recurso de reposición presentado por un Oficial adminis­
trativo de primera dase del escalafón del Ensanche, contra 
acuerdo adoptado por la Comisión municipal Permanente 
en 25 de junio último, reconociendo determinados ascen­
sos en el escalafón del referido personal.

12 Oficio de la Intervención de Villa remitiendo el 
balance de las operaciones de Contabilidad verificadas 
por cuenta del presupuesto del Ensanche, hasta fin de ju­
nio último,

O R D E N _ M L  DÍA
Asuntos con dictamen de las Comisiones,

SOBRE ^  MESA 
SEGUNDA. —H acienda.

13. Proponiendo que los concursos y subastas que se 
celebren para suministro a los servicios municipales, se

n
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anuncien, además de en los periódicos oficiales, en dos 
periódicos diarios, siendo los gastos de cuenta del rema­
tante.

14. Proponiendo el reconocimiento y abono de un cré­
dito de 875 pesetas, por servicios prestados por un chauf­
feu r  del servicio de Limpiezas,

TERCERA.—Policía urbana.
15. Proponiendo la concesión de licencias para estable­

cer fábrica de fiambres e instalar electromotor de un ca­
ballo de tuerza, en la calle de Chui ruca, 13.

16. Proponiendo, como resultado del concurso celebra­
do al efecto, el nombramiento de un Romanero de Mer­
cados,

QUINTA.—Boncfleenela y Sanidad,
17. Proponiendo los nombramientos interinos de Inge­

niero Subjefe, Jefe de talleres y Jefe del servicio automó­
vil y de Limpiezas, al solo efecto de la percepción de ha­
beres.

Junta municipal de Primera enseñanza.
18. Proponiendo se realicen obras de reparación, im­

portante 1.775 pesetas, en el Grupo escolar Conde de Pe- 
ñalver.

DE NUEVO DESPACHO

COARTA.—Fomento.
19. Proponiendo se desestime la solicitud del apodera­

do del propietario de la finca de la calle de San Miguel, 
número 9, sobre abono de varias Obligaciones de Deuda mu­
nicipal mortizadas, por haber sido declaradas prescritas.

20. Proponiendo, de conformidad con el informe de los 
Letrados consistoriales, se conmine al dueño de la casa 
número 11 de la calle deí Peñón, a que proceda a la demo­
lición de obras abusivamente ejecutadas y que solicite li­
cencia de tira de cuerdas y construcción de fachada en la 
alineación oficial, previo pago de los derechos correspon­
dientes.

21. Proponiendo la mejora de jubilación y abono de jor­
nales devengados por aumento, de un obrero municipal.

22. Proponiendo la indemnización de dos años de sala­
rio a la viuda de un obrero municipal, fallecido por acci­
dente del trabajo.

SEXTA.—Ensanche.
23. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de 

los señores Letrados consistoriales, se interponga recurso 
contencioso ante el Tribuna! Supremo antes de 1 de octu­
bre próximo, contra Real orden del Ministerio de Fomento 
en virtud de la cual se declara no ser competencia de este 
Excmo. Ayuntamiento intervenir ni aplicar las Ordenan­
zas municipales en las obras que se ejecuten por las Com­
pañías ferroviarias, dentro de las zonas reveríibles ai Es­
tado.

24. Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 
Sr, Ingeniero de Vías públicas del En.sanche y de la Inter­
vención de Villa, la devolución a la Sociedad Anónima 
• Fomento de Obras y Construcciones» de una fianza afec­
ta a una contrata de ejecución de obras de afirmado reali­
zadas por dicha Sociedad en las calles de Feijóo, Valleher- 
moso, Viriato, Fernández de los Ríos, Velázquez, paseo

de Ronda, General Oráa, Fernán González y Don Ra­
món de la Cruz.

25. Proponiendo se desestime una solicitud presentada 
por el poseedor de unas Cédulas del Ensanche, interesando 
le sea satisfecho el importe de dos de los expresados títulos 
que resultaron amortizados, por haber prescrito el derecho 
a su reintegro, con arreglo íi la Ley de Contabilidad.

26. Pi oponiendo la aprobación de una avenencia con­
certada en los términos que previene el artículo 4.“ de la 
vigente Ley de Ensanche para la liquidación y pago de 
la mitad de una parcela expropiada para vía pública en la 
calle de Santa Engracia a la Sociedad Anónima «Calpe», 
con arreglo a la valoración fijada por el Arquitecto muni­
cipal y aceptada por la parte interesada.

27. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obl as de reforma y saneamiento en la casa número 3 de la 
glorieta de Quevedo.

28. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma y ampliación en la casa números 16 y 18 
de la calle de Alcántara.

29. Proponiendo la concesión de Ucencia para verifi­
car obras de reforma en la finca número 10 de la Avenida 
de la Plaza de Toros.

30. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación en la casa en construcción, sita en el 
número 3 de la calle de Arango.

31. Proponiendo se desestime la proposición presenta­
da por un particular para construir y explotar una casa 
de baños en el solar número 143 de la calle de Fuencarral, 
propiedad de este Excmo, Ayuntamiento.

Junta munleipal de Primera enseñanza.
32. Proponiendo la aprobación de los presupuestos de 

las terceras expediciones escolares del presente año a los 
Sanatorios marítimos de Ozíi y Pedrosa, por importes de 
73.102*43 y 23.599*23 pesetas, respectivamente.

Asuntos V expedientes informados por Secretaría.

NEGOCIADO I."—Gobierno interior y personal.
33. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­

veer una plaza de Jefe de Negociado de segunda clase, 
vacante por jubilación.

34. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer una vacante de Jefe de Negociado de segunda clase, 
vacante por fallecimiento, y el reingreso de un excedente

35. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer una plaza de Jefe de Negociado de tercera clase de 
Contabilidad, vacante por fallecimiento.

36. Proponiendo, a virtud de concurso, el nombramien­
to para el cargo de Regente de la Imprenta Municipal, va­
cante por fallecimiento.

37. Proponiendo los ascensos necesarios para proveer 
una plaza de Macero, vacante por fallecimiento, y amorti­
zación de la resulta.

38. Proponiendo la adaptación del personal de Matade­
ros a los nuevos servicios establecidos en aquella depen­
dencia y que figuran en el vigente presupuesto.

NEGOCIADO 2.“—Hacienda.
39. Proponiendo se apruebe la distribución de fondos 

para el próximo mes de agosto por cuenta del presupues­
to ordinario en ejercicio en la forma propuesta por la In­
tervención
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40. F ['oponiendo, de conformidad con la Intervención, 
que de los intereses que producen las Obligaciones del Te­
soro, procedentes del presupuesto extraordinario de 1923, 
se destinen 7.824T7 pesetas a reintegrar las existencias en 
metálico del presupuesto, también extraordinario, de 1922, 
para su nivelación.

41. Proponiendo la jubilación, por imposibilidad física, 
de un Jefe de Negociado de primera clase del Archivo-Bi­
blioteca Municipal, asignándole el haber pasivo anual de 
6 600 pesetas.

NEGOCIADO 4.“—Obras.

42. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de E'uentes Bayones, sin nhmero, Ex­
trarradio.

43. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Fuentes Bayones, sin número, 
Extrarradio.

44. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Londres, sin número. Extrarradio,

45. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Francisco Santos, sin número. Ex­
trarradio,

46. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle Nueva, sin número, Extrarradio.

47. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Nicolás Usera, sin número, Extra­
rradio.

48. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Don Quijote, 9, Extrarradio.

49. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Falencia, sin número. Extrarradio.

50. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Pedro Fernández, sin número. Ex­
trarradio,

51. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle Particular, 19, Extrarradio,

52. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la carretera de Vícálvaro, sin nóinero, Ex­
trarradio.

53. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la Colonia de San Miguel de Aluche, sin nú­
mero, Extrarradio.

54. Proponiéndola concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Juan Tornero, sin número, Extra­
rradio.

55. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Fuentes Bayones, sin número. Ex­
trarradio,

56. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de tos Cuatro Fundadores, sin núme­
ro, Extrarradio,

57. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Sánchez Pedrero, sin número, E.x- 
Irarradio.

58. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Fuentes Bayones, sin número, Ex­
trarradio, '

59. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de San Miguel de Aluche, 78, Extra­
rradio.

60. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de San Antonio de Padua, 8, Extra­
rradio.

61., Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Mantuano, sin número, Extrarradio.

62. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Canillas, sin número, Extrarradio.

63. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Azcona, 6, Extrarradio.

64. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de El Dante, sin número. Extrarradio,

65. Proponiendo la concesión de-licencia para construir 
una casa en la calle del Hipódromo, 5, Extrarradio.

66. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle Particular, sin número, Extrarradio.

67. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de San Eduardo, 4, Extrarradio.

68. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Antonio Pérez, 4, Extrarradio.

69. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el paseo de Ronda, 5. Extrarradio.

70. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Francisco Navacerrada, 10, Extra­
rradio,

71. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle del Primero de Mayo, iO, Extrarradio.

72. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Mantuano, sin número, Extrarradio-

73. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de los Ferroviarios, sin número, Ex­
trarradio.

74. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Barrafón, 80, Extrarradio.

75. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Daniel Ossorio, sin número, Extra­
rradio.

76. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Daniel Ossono, sin número, Extra­
rradio,

77. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Isidro de Osma, 7, Extrarradio. ■

78. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Fuentes Bayones, sin número, Ex­
trarradio.

79. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Baleares, 31, Extrarradio.

SO. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle del Amor Hermoso, sin número. Ex­
trarradio.

81. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca número 20 de la calle de Francisco 
Navacerrada, Extrarradio.

82. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca número 21 de la calle de Avila, 
Extrarradio, '

83. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca número 29 de la calle de Francisco 
Navacerrada, Extrarradio.

84. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca número 20 de la calle de Olite, Ex­
trarradio.

85. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca número 16 de la calle de la Elipa 
Baja, Extrarradio,

86. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca número 34 de la carretera de Cha- 
martín, Extrarradio.
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87. Proponiendo ia concesión de licencia para obras de 
ampliación en U finca número 22 de la calle de San Vale­
riano, Extrarradio.

88. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 
una nave en la calle de María de los Angeles, 4 y 6, Ex­
trarradio.

89. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un horno en la finca número 4 de la calle del Casino.

90. Proponiendo la concesión de licencia pai-a obras de 
ampliación en la finca número 15 de la calle de la Aduana.

91. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la finca número 92 de la calle de Atocha.

92. Proponiendo ia concesión de licencia para obras de 
reforma en la finca número 25 de la calle de la Magda­
lena.

93. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la finca número 175 de la calle de Alcalá.

94. Proponiendo ia concesión de licencia para obras de 
reforma en la finca números 12 y 14 de la calle de la Ala­
meda.

95. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un ascensor en ia finca número 16 de la Carrera de San 
Jerónimo.

96. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca número 18 de la calle del Buen Su­
ceso.

NEGOCIADO 5.‘—Benefleenela, Sanidad e Higiene.

97. Proponiendo se acuerde la concesión de excedencia 
por un año, a un Médico tercero.

98. Proponiendo la provisión de una plaza de Médico 
tercero, creada en el vigente presupuesto, en el opositor 
en turno de ingreso.

99. Proponiendo se conceda prórroga de excedencia, a 
un Practicante numerario.

100. Proponiendo los ingresos correspondientes a la 
creación de tres plazas de Practicantes, en los opositores 
en turno de ingreso.

101. Proponiendo la concesión de excedencia a un Ve­
terinario tercero y nombramiento de dos Veterinarios; uno 
de segunda y  otro de tercera.

102. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
del suministro de uniformes de verano para el personal del 
servicio de Limpiezas.

103. Proponiendo la aprobación de las bases formula­
das por el Laboratorio Municipal, para reglamentar los 
servicios de profilaxis de las enfermedades contagiosas y 
de desinfección, con el carácter de interinas, durante un 
año.

104. Proponiendo la aprobación de las condiciones del 
concurso para la provisión de la plaza de Médico agrega­
do a los servicios de Dermatología.

NEGOCIADO 7.“—Abastos.

105. Proponiendo la distribución de la cantidad de 7.140 
pesetas, asignadas en el capítulo VI, artículo I,'*, concep­
to 172 del vigente presupuesto, para remuneración de tra­
bajos extraordinarios del Negociado de Abastos.

PROPOSICIONES

106. Una, del Sr. Latorre y otros señores Concejales, 
para que el Ayuntamiento Pleno se dirija a la Superiori­
dad, solicitando para él y la Diputación todos los impues­

tos o cánones establecidos o que se establezcan, referentes 
a los juegos de envite y azar,

107, Otra, del S r. Carnicer y otros señores Concejales, 
interesando se estudie por el servicio de Limpiezas un 
plan de transformación de la recogida de basuras.

IOS. Otra, del Sr. García Rodrigo y otros señores Con­
cejales, para que se acuerde colocar en la galería de retra­
tos de autores dramáticos españoles, el de D. Valentín 
Gómez, de la Real Academia Española.

Madrid, 19 de julio de 1924.—Aprobada por S. E. —El 
Secretario, F rancisco Ruano.

A D IC IO N

Asuntos al despacho de oñelo.
1. Providencia del Excnio. Sr. Gobernador civil decla­

rando falta de personalidad de la Sociedad general de Ar­
quitectos para recurrir del acuerdo municipal por e) que 
fué nombrado segundo Jefe del servicio de Incendios, don 
Joaquín Monasterio, y confirmando el acuerdo recurrido.

2. Decreto de la Alcaldía Presidencia disponiendo, de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, la interposición de recurso contencioso ad­
ministrativo, antes de 28 del actual en que termina el plazo 
para verificarlo, contra providencia gubernativa que es­
timó el interpuesto por ia dueña de la vaquería de la calle 
de Santa Engracia, 19, contra acuerdo aiunicipal denega­
torio de renovación de licencia para el ejercicio de dicha 
industria, ■

3. Expediente instruido para investigación de respon 
sabilidades con motivo de la demora del plazo en ei expe­
diente sobre el impuesto del Timbre por la Empresa de la 
Plaza de Toros correspondiente al presupuesto trimestral 
de 1924, e informe de los señores Letrados consistoriales 
para la interposición de recurso contencioso contra la pro-
videncia del Sr. Delegado de Hacienda.

ORDEN DEL DÍA

ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SEGUNDA.-Haelenda.

4. Proponiendo se apruebe la propuesta de la Junta es­
pecial de Abastos, relativa a la ampliación de servicios en 
el Matadero y Mercado de Ganados, importantes 50.6.55 
pesetas,

5, Proponiendo la habilitación de créditos extraordina­
rios con cargo al remanente de 7,163.568'04 pesetas que 
resulta de la liquidación del presupuesto correspondiente 
al ejercicio trimestral de 1924-25.

CUARTA.—Fomento.

6. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de! 
pleno de Letrados, que se desista de entablar la acción de 
interdicto, acordada por el Ayuntamiento, en expediente 
de denuncia por rotura del Colector Abrofiigal, entre los 
Puentes de las Ventas y de la Elipa.

7. Proponiendo la aceptación del precio de 46.939‘45 
pesetas, en que ha sido valorada para expropiación por el 
Sr. Gobernador, de conformidad con ei perito tercero, la 
finca número 14 de ia calle de Bordadores

8. Proponiendo el informe que ha de elevarse al Minis-
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terio de Fomento, con referencia a! proyecto de ferrocarril 
Metropolitano desde los Cuatro Caminos al Estrecho, re­
cabando al propio tiempo la competencia municipal para 
tramitar y resolver la concesión.

Asuntos y expedientes informados por Secretaría,

NEGOCIADO 2.“—Haeiencta. ■
9. Proponiendo, de conformidad con la Intervención, 

vista la circular de la Dirección general de Administra­
ción local publicada en la Gaceta del día 26 de junio último, 
las contestaciones que deben darse respecto a las cargas 
que por corresponder a servicios del Estado deben de des­
aparecer, las que procede conservar y las que conviene 
modificar o reducir en los presupuestos municipales.

10. Proponiendo quedar enterado de! oficio de la Inter­
vención dando cuenta de la liquidación del presupuesto co­
rrespondiente al ejercicio trimestral de 1924-25. >

11. Proponiendo la aprobación de la propuesta de la 
Junta especial de Abastos, relativa a la creación de nuevos 
servicios en el Matadero y Mercado de Ganados, impor­
tantes SS.512'50 pesetas.

NEGOCIADO 3.“—Policía urbana. '

12. Proponiendo la autorización de los gastos de 1.250 
y 3.650 pesetas, para relizar por gestión diiecía el cerra­
miento de la parte del Parque dé Madrid, denominado La 
Chopera, c[ue ha de abrirse al público durante la noche, y 
para la instalación de alumbrado eléctrico.

NEGOCIADO 4."—Obras.

13. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
obras de reforma y ampliación en la finca número .37 de la 
calle de Mesonero Romanos.

14. Proponiendo la concesión de licencia para construir

una casa en la calle de San Enrique, sin número. Extra­
rradio. ■

15. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Berruguete, 16 y IS, E.xtrarradio.

16. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de la Virgen de la Esperanza, sin nú­
mero, Extrarradio.

17. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Doña Berenguela, 42, Extrarradio.

18. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el camino Alto de San Isidro, 16, Extrarradio.

19. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Bravo Murillo, 126, Extrarradio,

20. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Wad-Ras, 4, Extrarradio.

21. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la carretera de Chamaríin, sin-número. Ex­
trarradio.

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la carretera de Chamartín, sin número, Extra­
rradio,

23. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca número 24 de la calle de Adrián 
Pulido, Extrarradio.

24. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca número 23 de la calle del General 
Zavala, Extrarradio

25. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca número 11 de la calle de Zabaleta, 
Extrarradio.

26. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca número 3 de la calle de Topete, 
Extrarradio.

27. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la finca número 105 de la calle de Bravo Mu­
rillo. Extrarradio.

Aprobada por S, E .—El Secretario, F rancisco R uano.

COMISIOHES

Liñta t(e íisti.?itos pend ien tes de despacho de las Comisiones.

ASUNTOS PE N D IE N T E S DE DESPACHO
FECHA

en
que pasó al despacho 

de 1u ComisLún.

TRÁMITE
f)Cord,H(io por ¡h Comisión.

EECMA 
del mismo

COMISIÓN '¿.'—hacienda.
Expediente a instancia de la Perfumería sGal», solicitando devo­

lución de cantidades por alcoholes.........................  ....... 1 abril 1924. Sr, González .Amezúa, 15 abril 1924.
Instancia de D. Manuel Barrero, solicitando el cobro de haberes 

que dejó devengados su hi)o D. Juan, escribiente de la Base G.“ 15 enero. Sr. Fuentes Pila. 27 mayo.
Expediente a instancia de varios empleados y subalternos, soli­

citando se les equipare en la jubilación a la Guardia municipal. 26 mayo. Sres. González Amezúa 
y Conde de Casal, 10 junio.

Dictamen de los señores Letrados consistoriales en eí expediente 
relativo al concurso de arriendo de una zona de los Viveros de 
Villa...................................................................... ...................... 14 junio. Sr. Romero Grande. 14 junio.

Clasificación pasiva de la .Maestra jubilada de las Escuelas Na- 
cioiiaies, doña Zoila Alonso Sánchez........................................ 7 mayo. Sr. Remero Grande. 14 junio.

Expediente de jubilación por inutilidad física del Guardia núme­
ro 18 del escuadrón, D. Marcelino González............................. 6 junio. Sr. González Amezúa. 14 junio.

Expediente a oficio del Inspector Jefe de Policía urbana, intere­
sando la modificación del arbitrio sobre venta de ambulancia.. 6 marzo. Sres. Puerta Domingo

14 junio. 

24 junio.
Expediente a proposición del Concejal Sr, Latorre, proponiendo 

nueva tarifa para los conciertos por Timbre de espectáculos con 
las Empresas de T eatro ............................................................. 14 mayo.

y Romero Grande. 

Sr, González Amezúa.

i> i'



1010 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

estutJie tina nueva tarifa del impuesto de inquilinato.

ría se continúe autorizando 
aquel departamento..............

el pago de remuneraciones

a! ganado, a favor de D, Juan Moré...............................
Oficio déla Contaduría, proponiendo reglas para hacer efectivo 

el 3 por 100 del arbitrio sobre apuestas en los Frontones,

COMISIÓN Ó.'—Po/icia urbano.

establecidos con anterioridad a estos presupuestos.

duplicado de ¡a calle de Embajadores.

tación de espera en la calle de López de Hoyos y para que en
esta calle se instalen bancos públicos.............................

Propuesta del Sr. García Cortés, pidiendo la reforma del Apén­
dice número 25 del presupuesto, en el sentido de que no se con­
sienta la apertura de ningún establecimiento basta quese ob­
tenga la licencia.................................................................

Instancia de D, Antonio Pajares, solicitando colocar 10 farolas
anunciadoras........................................................................

Instancia de D. Pedro Fernández, solicitando licencia para insta- 
talar un kiosco para la venta de periódicos en sustitución de un 
cajón de la calle.de Velázquez, esquina a la de Hermosilla. . . .  

Instancia de los dueños de motocicletas de alquiler, pidiendo se 
les autorice el uso del taxímetro.........................................

COMISIÓN e.^—Eosanche.

Expediente de licencia para ejecutar obras de reforma y amplia­
ción en la casa números 16 y 18 de la calle de Alcántara,. 

Expediente de licencia para construir una casa de nueva planta
en el número 3 de la calle de Arango. ..............................

Expediente de licencia para ejecutar obras de reforma y amplia­
ción en la casa número 3 de la glorieta de Quevedo.........

Expediente de licencia para obras de reforma en la planta baja 
de la casa número 10 de la Avenida de la Plaza de Toros. 

Expediente formado para la concesión de licencia de construcción
de una casa en el iiúmero'3 de la calle de Ramiro 11..........

Expediente de licencia para ejecución de obras de contención de 
tierras procedentes de la casa número 1 de la calle de Donoso
Cortés.................. ......................................................................

Real orden del Ministerio de Fomento, por la ^te se deciara la 
incompetencia nuinicipal, para aplicar las Ordenanzas a las 
obras que ejecuten las Compañías de los Ferrocarriles reverti­
bles al Estado...................................................................... . . .

Reclamación de varios propietarios de la calle de Avala, trozo 
comprendido entre la de Alcalá y el paseo de Ronda, en soli­
citud de afirmado de la misma............................................ .

Reclamación de un Sr. Concejal, para que se desmonte un trozo
de la calle de Alenza.......................................... ......................

Reclamación de varios propietarios de la .Avenida de Menéndez 
Pelayo, para que se urbanicen las calles de Ibiza, Alcalde,
Sáinz de Baranda y otras...........................................................

Reclamación de un Sr. Concejal, para que se instale el servicio
de empedrado en la calle del Gasómetro .......... . ...........

Oficio del Ingeniero de Vias públicas, interesando se dicten nor­
mas que faciliten el trámite de los pedidos para adquisición de
los materiales....... ......................................................................

Expediente de urbanización de ¡a caile de servicio particular de­
nominada de Francisca Moreno.. . .  .........  .............................

Avenencia concert.ida con la representación de la Sociedad 
«Calpe», para pago de iin terreno para la calle de Santa En­
gracia.........................................................................................

Avenencia concertada con D. Adalio Zorrilla, de otra superficie
expropiada con destino al paseo de Ronda...............................

Expediente para enajenación en pública subasta del solar propie­
dad de la Villa, sito en la calle de Murcia.....................

Redamación acerca del pago de ciertas Cédulas que estuvieron 
depositadas en la Caja de Depósitos durante la minoría de edad 
de sn propietario........................................................................

PECHA
en

que psaó el despacho 
de la CoTnísiÓTi.

'
TRAM ITE

acordado por la Comisión.

1
20 mayo 1924. Sr. González Amezúa.

1
1 24 abril., ' Sr. Romero Grande.

l
2 junio. Sr. Romero Grande,

28 junio. Sres. Romero, Amezúa
y Büíarull.

20 abril 1920. S r .  C o r d e r o .

15 febrero 1921. Sres, C o r d e r o  y Martín.

28 junio. S r .  C o r d e r o .

3 octubre Í922. Sr. García Cortés,

15 abril 1924. Sr. Resines.

1 mayo. Sr. Resines.

2 julio. Sr. Resines.

11 julio 1924. Nueva entrada.

11 julio. Nueva entrada.

11 julio. ■ Nueva entrada.

11 junio. Nueva entrada.

3 julio. Nueva entrada.

10 julio. Nueva entrada.

10 julio. Nueva entrada.

4 julio. Nueva entrada.

3 julio. Nueva entrada.

9 julio. Nueva entrada.

9 julio. Nueva entrada.

9 julio. Nueva entrada.

7 julio. Nueva entrada.

9 julio. Nueva entrada.

4 julio. Nueva entrada.

3 julio Nueva entrada.

3 julio. Nueva entrada.

FECHA 

dei mismo.

24 abril lüac, 

22 febrero 1921,

2 julio.

9 octubre 1922. 

21 abril 1924.

12 mayo,

7 julio.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Solicitud de un particular pidiendo la entrega del solar niíme 
ro 143 de la calle de Fuencarrol, propiedad de la Villa, para
establecer en él una casa de baños públicos.................. .

Petición de un Sr. Vocal de la Comisión, acerca de determinados
datos con el arbitrio de plus valía.............................................

Espediente de licencia para construir una finca en la calle de Al
iíerto Aguilera, esquina a la glorieta de San Bernardo............

Solicitud de devolución de fianza al contratista de las obras de 
afirmado ejecutadas en varias calles del Ensanche............

FECHA
en

que pasó al despacho 
de \q Comisión,

trámite

acordado por la Comiaión,
FECHA 

del mi amo.

10 julio 1924. Nueva entrada. »

2 julio. Nueva entrada.

11 julio. Nueva entrada.

11 julio. Nueva entrada. »

S E C R E T A R I A

BI BLIOTECA MUNI C I PA L

han recibido los libros que a continuación se expresan:

COLECCIÓN CERVANTINA

Mele (Eugenio).—Miguel de Cervantes y Antonio Veneziano, 
Madrid, 1914.

iííi's de Lampérez (Blanca de los),—Menéndez y Pelayo y la 
dramática nacional.—Madrid, 1912

Rodríguez Marín (Francisco).—El Andalucismo y el Cordobe* 
sismo de Miguel Cervantes,—Madrid, 1915.

Gómez Ocaña (José).—Discurso leído ante la Real Academia 
de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales en la recepción pública 
de! Sr, D. ...—Madrid, 1904.

Nova Rela(;ma dos colloquíos amorosos que teve hum marujn 
con huma cozínheira, o qua! Ihe passou escrito de cazaiuento para 
se receber com ella em viudo da viage que pertendia fazer 
composta por Sancho Pansa.—Lisboa, 1752.

Velada cervantina que celebró la peña taurina Grupo ojén la 
noche del 22 de abril de 1916.—Barcelona,J916. _

Alvear (Cayetano de).—Causa de la universalidad del Quijo­
te. Discursos leídos ante la Academia de Ciencias, Bellas v No­
bles Artes de Córdoba por los Sres. D. ... y D, Enrique Redel 

'en la recepción del primero ...—Córdoba, 1905.
Información leída para averiguar la verdadera cuna del inmor­

tal Miguel de Cervantes Saavedra—Criptana, 1905. _
Torromé (Rafael).—Himno a Cervantes.—Poesía.—S, 1. ni 

a .—1 hoja.
Cotarelo y Mori (Emilio).—Los puntos obscuros de la vida de 

Cervantes. Conferencia leída en el .Ateneo de Madrid. 26 de abril 
de 1916.—Madrid, 1916,

Cueto (Juan).—La vida y la razo a través del Quijote. Prólogo 
de D. Miguel de Unamuno.—Luarca, 1916.

Armas (José de).—Cervantes en la literatura inglesa. Confe­
rencia en el Ateneo de Madrid,—Madrid, 1916,

Lnpián Zapata (Antonio de).—Aventuras literarias del iracun­
do bibliopirata extremeño D. Bartolo-nisco Gallardete escritas 
por el buen D ...—Cádiz, 1S51,

Real Sociedad Geográfica. Centenario de la aparición del 
Quijote, 1905, Conocimientos geográficos de Cervantes.—Ma­
drid, 1905,

Castro Rossi (Adolfo de).—L’indovinello (El Buscflpié)jti 
Michele Cervantes. Traduzione dallo spagnuolo di Giovanni Si­
ciliano,—Firenz.e, 1S78,

Belaiistegni (Juan José).—Cervantes músico. Estudio.—San 
Sebastián, 1915.

Ovejero (Andrés).—De la muerte de Don Quijote. Discurso 
pronunciado el 3 de mayo de 1905.—Madrid, 1905. _

Garda Mora (José) —Don Integro; o el nuevo Quijote de Bar­
celona.—Plasencia, 1885.

Apráiz Sáenz del Bm go (Jtdián).—Discurso pronunciado por 
el expresicleiite del Ateneo D. .. En el Teatro principal de Vi­
toria con motivo de la velada conmemorativa del tercer centena­
rio deja aparición del Quijote celebrada el 8 de mayo de 1905.— 
Vitoria, 19i;»5.

Colección de algunos de los estudios llevados a cabo por los 
alunmos de la sección de letras con motivo del tercer centenario 
de la publicación de El Qui ¡ote. Curso de 1904 a 1905.—Oviedo, 
1905.

Velada, Real Sociedad Económica Matritense para comiienio- 
rar el tercer Ceiiteuario de la piiblicaciúu de El Quijote. 6 de mayo 
de 1905,-Madrid, 1905.

Remcnteria y Fica (Mariano).-Honores tributados a la memo-
1

ría de Miguel de Cervantes Saavedra en el primer año del reina­
do de Isabel 11, y vida dé aquel célebre escritor,—Madrid, 1834.

Afaba y Fernández (Leopoldo).—Discurso pronunciado en el 
certamen literario de Valladolid el 29 de septiembre de 1&79. 
«¡Glorias que Cervantes ha conquistado para España como escri­
tor y soldado»,—Segovia, 1879.

Acosta (José J,)—Certamen cervántico. Discurso,—Puerto 
Rico, 1880.

Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, Acta de la sesión cele­
brada el 23 de abril de 1873, aniversario de la muerte de Cervan­
tes en cuyo honor se inauguró la Biblioteca pública municipal.— 
Jerez, 1873.

Barcia Caballero (Juan),—Fe, Patria, Amor, Elogio de El 
Quijote. Discurso por el mantenedor del centenario.—Ponteve­
dra, 1905.

Homenaje de Navarra a Cervantes. Crónica de los festejos 
celebrados para conmemorar el tercer centenario de la publica­
ción de «El ingenioso hidalgo Don Quijote de la Mancha»,—Pam­
plona, 1905.

Baig Baños (Aurelio).—Un folleto raro cervantófobo.—Madrid, 
1913.

Prado y Palacio (José del). —Discurso sobre las novelas ejem­
plares del inmortal Cervantes.—Madrid, 1905.

Fernández Carrero Oean).—Don Quijote y Sandio Panza en 
Vitoria.—Vitoria, 1905.

Barriera y Bratos (Antolin).—Discurso pronunciado el 23 de 
abril de 1877 en la sesión pública celebrada por la .Academia Cer­
vantina española para conmemorar el aniversario de la muerte de 
Cervantes.—Vitoria, 1875.

Parga Sanjurjo (José Antonio).—Discurso leído en la ciudad 
de Vivero ert conmemoración del tercer centenario de la publica­
ción del Quijote.—La Coruña, 1905.

Curiosidades, cuentos, bufonadas. El Quijote en láminas, pa­
satiempos y conocimientos útiles.—Astorga, 1907.

Cortejón (Clemente).—Duelos y quebrantos. Comentario a 
una nota de la primera edición critica del Don Quijote.—Barce­
lona, 1907.

Cortejón (Clemente).-¿Corrigió Cervantes alguna de las edi­
ciones del «Don Quijote» impresas por Juan de la Cuesta?—Bar­
celona, 1907.

Cortejón (Clemente).—Una superchería tipográfica.-Barce­
lona, 1907.

Cortejón (Clemente).—El duelo en el Quijote.—Barcelona, 
1910.

Baig Baños (Aurelio).—La verdadera fecha del retrato de Cer­
vantes. Artículos publicados en el Heraldo de Madrid.—Madrid, 
1918.

Puyol (julio),—El supuesto retrato de Cervantes. Réplica a 
una contestación inverosímil,—Madrid, 1915.

Puyol Oulio).—El supuesto retrato de Cervantes. Sospechas 
de falsedad que sugiere el atribuido a Jáuregui.—Madrid, 19! 5.

Senteiiach v Cabañas (Narciso).—El retrato de Cervantes.- 
Madrid, 1916. “ * ,

Baig Baños (Aurelio).—Historia del retrato auténtico de Cer­
vantes.—Madrid, 1916.

Puyol (Julio).—El supuesto retrato de Cervantes. Resumen y 
conclusiones.—Madrid, 1917.

Puyol y .Alonso (Julio),—Estado social que refleja el Quijote. 
Discurso premiado por la Real Academia de Ciencias Morales y 
Políticas.—Madrid, 1905.

Herrán (Fermin).—Elogio fúnebre de Cervantes. Discurso 
prommciado en la Academia cervantina española por su director. 
Montevideo, 1919,

Alcalá GaÜano (Antonio).—Juicio  ̂ crítico de Miguel de Cer­
vantes Saavedra. 1 dsciirso por ...—S. 1 s. a.

Navarro Monzó (Julio).-Cervantes e o sea tempo. Discurso. 
Lisboa, 1»5.

Fernández y González (Manuel).—La Batalla de Lepanto 
por ...—Granada, 1850.

Flenrs de Castille et d’.Andalousíe. Poesies.—Paris, 1865.

'.I  !'
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Muñiz Vigo (Acisclo).—Catecismo de Cervantes.—Oviedo, 
1905.

Moja y Boliuar (Federico).—Alegorías escritas por ... con un 
prólogo de Migue! de Cervantes Saavedra (Sic )—Madrid, 1873.

Leal (Federico).—De orden del Rey. Leyenda de) siglo xvi — 
Madrid, 1879.

Díaz de Escobar (Narciso),—Apuntes escénicos cervantinos o 
sea un estudio histórico, bibliográfico y biográfico de las come­
dias y entremeses escritos por Miguel de Cervantes Saavedra,— 
Madrid, 1905.

Góngora Eclienique (Francisco).—Glorias de Europa. [Sem­
blanzas poéticas],—Madrid, 1902.

León Maínez (Ramón).—Cervantes y ios críticos. Carta lite­
raria que dedicó al Dr. E. W. Tliebussen D. ...—Cádiz, 1870.

Gil (Juan),—Sobre el Quijote, Del discurso leído en el Insti­
tuto de Soria con ocasión del centenario.—Zamora, 1905.

Síngala (José).—Ida y vuelta de Don Quijote por ... con un 
comemario de Mario Verdaguer de Travesl.—Palma de Mallorca, 
1910.

Huidobro (Eduardo).—Biografía de Cervantes por D. ...— 
Santander, 1905.

Arrabal (Francisco .M.)—A través del Quijote (Colección de 
artículos) por ...—Madrid, 1909.

Silvela (Eugenio).—Cervantes poeta (Florilegio),—Madrid, 
1905. -

Saralegui y Medina (Manuel de),—Los consejos del Quijote. 
Madrid, 1905.

Sáncliez de Castro (Manuel),—La cremación de Don Quijote. 
Sevilla, 1899.

González Aurioles (Norberto).—Cervantes y el Monasterio 
de Santa Paula de Sevilla,—Madrid, 1912.

Hernández García (Román),—Los Quijotes de la Mancha en 
el siglo XIX.—Toledo, 1911.

Fernández Granados (Enrique).—¡Salve, Oh musa! A Don 
Quijote. Miramar.—Méjico, 1909.

Fiestas Cervantinas en Tegucigalpa. Creación del teatro na­
cional,—Tegucigalpa, 1905.

Aparición nocturna de Miguel de Cervantes a D, Fermín Ca­
ballero por el Corresponsal de los Muertos,—:'ladrid, 1S4L

Almanaque ilustrado de la cuna de Cervantes para 1877.— 
Alcalá de Henares, 1870.

Inauguración de la estatua erigida en Valencia a Miguel de 
Cervantes Saavedra.—Valladolid, 1877.

Apráiz y Sá'enz del Burgo (Julián).—D. Isidoro Bosarte y el 
centenario de «La tia fingida».—Vitoria, 1901.

Salas Garrido (Salvador).—Exposición de las ideas estéticas 
de Miguel de Cervantes Saavedra.—Málaga, 1905.

La casa de Cervantes en Valladolid, Certamen literario y 
juegos florales el 29 de setiembre de 1879.—Valladolid, 1879.

Foronda (Manuel).—Cervantes en la Exposición histórico 
europea. Con una carta prólogo del Excmo. Sr, D. Luis Vidart. 
Madrid, 1894.

Cervantes Saavedra (Miguel de) —Novelas episódicas del 
«Quijote». Cuento de Marcela, Novela del curioso impertinente. 
Vida del cautivo, Madrid, 1905.

Cervantes Saavedra (Miguel de).—Vulgarización del Quijote. 
La libertad de unos galeotes por Don Quijote y la ingratitud con 
que estos le pagaron tan señalado servicio.—Valladolid, 1905.

Lifián y Heredia (Narciso José).—Apuntes para un estudio 
sobre las manifestaciones políticas del CJaijote.-Madrid, 1905.

ESTADISTI CA

MORTALIDAD DEL MES DE JUNIO DE 1924 

Por distritos (1).

D I S T R I T O S Habitantes. Defunciones,

Centro................................................ 44.851 63
Hospicio.............................................. 53.262 54
Chamberí......................................... 85.596 117
Buenavista......................................... 88.672 120
Congreso............................................ 69.477 227
Hospital.............................................. 76.528 189
luciiisa............................... .............. 65.975 152
Latina.... ............................................ 76.809 138
Palacio................................................ 63.969 98
Universidad....................................... 83.507 159

T o t a l .................................... . 703.646 1.317

Por grandes grupos de edades.
Menos de un año............................................................  359
De uno a cuatro años.....................................................  139
De cinco a diez y nueve ídem........................................  105
De veinte a treinta y nueve ídem............ ...................  193
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem..........................  240
De sesenta ídem en adelante........................................... 278
Sin clasificación .............................................................  3

T o t a l ..............     1.317
Se segrega las defunciones de transeúntes y por can­

sas externas.........  ....................................................  105

'  T otal....................................................  1,212

En 1923 (totalidad), L274; diferencia eii 1924 (totalidad), 
más 43; proporción por 1.000 (deduciendo tra/?seHH/es y cansas 
externas), ITIO; término medio diario (totalidad), 43‘90.

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

(1) Las defunciones en hospitales se  clasifican ea el distrito de proceden­
cia del fallecido.

Nornencíatnra abreviada ( convenio internacional moalficado 
• en el Congreso de 1909).

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 12; sarampión, 10; escarlati­
na, 1; coqueluche, 4; dlftéria y crup, 3; gripe, 6; otras enfermeda­
des epidémicas, 1 ; tuberculosis pulmonar, 130; tuberculosis de las 
meniiíges, 20; otras tabércalosis, 29; cáncer y otros tumores malig­
nos, 81; meningitis simple, 77; congestión, hemorragia, reblande­
cimiento cerebral, 54; enfermedades orgánicas del corazón, 58; 
bronquitis aguda, 26; bronquitis crónica, 18; pneumonía', 20; otras 
enfermedades de! aparato respiratorio, 97; afecciones del estó­
mago (menos cáncer), IS; diarrea en menores dedos años, 247; apen- 
dicitis y tiflitis, 12; hernias, obstrucciones intestinales, 25; cirrosis 
del liígado, 12; nefritis y mal de Bright,3^; tumores no cancerosos 
y otras eiifermadades de los órganos genitale.s de la mujer, 4; sep­
ticemia puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis puerperal, 7; otros 
accidentes puerperales, 6; debilidad congènita y vicios de confor­
mación, 44; debilidad senil, 25; suicidios, 5; muertes violentas, 27; 
otras enfermedades,206; enfermedades desconocidas o mal defini­
das, 3. Total, 1.317.

OBSERVACIONES

La mortalidad ha sufrido un aumento considerable, como 
todos los años en estos meses, debido a las enteritis de la prime­
ra infancia. ,

S U B A S T A S
El Excmo. Ayuntamiento en Pleno ha acordado, en sesión de 

17 de junio último, anunciar subasta pública para contratar el su­
ministro de material de escritorio necesario a las Tenencias de 
Alcaldía, Casas de Socorro y demás dependencias iniuiicipales, 
con excepción de las Escuelas e Intervención, hasta 30 de junio 
de 1926, con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadros de 
precios tipos redactados al sfecto, y cuya cuantía anual se 
calcula en 10.000 pesetas. _

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letr dos cousisioriaies, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 50Ó pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Tesorería municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la defini­
tiva de 1.000 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 19 de agosto de 1924, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la presi- 
deticia de! Excmo. Sr. Alcalde o de quien al efecto delegue, asis­
tido de otro miembro de la Comisión mtmicipal Permanente y con 
las formalidades del artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para ía misma se presentarán ,eii el 
Negociado de Subastas de la Secretaría en los días hábiles des­
de el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el Bn- 
¡etin oficial de la provincia hasta ei aiiterior en que ha de verifi­
carse, durante las horas de diez de la mañana a dos de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
e.sta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de oficina, todos los días 
no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga-

im e n
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ción qiie contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a las partidas consignadas para ello en los respectivos 
presupuestos de gastos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 21 del reglamento de 2 de julio 
corriente para la contratación dq servicios municipales, no se 
formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 17 de julio de 1924.—El Secretario, F rancisco Ruano,

Modelo de proposición
{que deberá extenderse en papel tinihrado del Estado de la clase 8.", y  al 

p resentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optar 
a ta subasta de suministro de materiai de escritorio.)

D — , que vive . ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el suministro de materia! de 
escritorio necesario a las Tenencias de Alcaldía, Casas de Soco­
rro y demás dependencias municipales, con excepción de las Es­
cuelas y Contaduría hasta 30 de junio de 192fi, anunciada en el
Boletín of i cialXa provincia del dia...... d e ......  conforme en
iin todo con las mismas se compromete a tomar a su cargo dicho 
suministro, con estricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición 
en esta forma; los precios tipos o con la baja de -tanto por ciento, 
en letra—en los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente.)

Subastas pendientes en el dia de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha de celebración.

DÍA
de ]a subastd OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

SUBASTAS

23 julio Derribo y aprovechamiento de mate­
riales de la casa número 26 de la ca­
lle de Postas, con vuelta a la de San 
Cristóbal, 4 (segunda subasta).-
Precio tipo....................................... 4.581*22

29 Construcción- de 30 puestos para la 
instalación de una feria permanen­
te de libros usados, en la calle de

14 agosto.
Claudio Moyano.—Presupuesto , . . 76.950

Obras de construcción de un pabellón 
destinado a servicios complementa­
rios en la Escuela-bosque.—Presa-
puesto.............................................. 75.000

19 Suministro de materia! de escritorio 
necesario a las Tenencias de Alea­
dla, Casas de Socorro y demás de­
pendencias municipales, con excep­
ción de las Escuelas y Contaduría, 
hasta 30 de junio de 1926.—Importe
anual................................................

Para reclamaciones por diez dias, 
que terminan en la fecha que al 
margen se expresa.

10.000

15 julio. Suministro de material de escritorio
necesario a las Tenencias de Alcal­
día, Casas de Socorro y demás de­
pendencias municipales, con excep­
ción de las Escuelas y Contaduría, 
hasta 30 de jimio de 1926.—Importe
anual calculado........................... .. 10.000

21 Suministro de botellas de vidrio (bibe­
rones), tapones y gomas para la Ins­
titución mimidpal de Puericultura, 
durante dos años,-Im porte anual
calculado......................................... 16.500

21 Eiiajeiiadón del solar propiedad de ta 
Villa sito eii la calle de Jorge Juan,
número 48.—Importe....................... 59.940*05

30 agosto. Concurso de adquisición de material 
de recogida y transporte de dese­
chos de carácter infeccioso,—Presa-
puesto ................................... ..... 103.000

Escrituras firmadas en la semana anterior.
Negociado de E'xisartc/ie.—Expropiación de parcela en la ca­

lle de Cea Bermúdez, con los señores Marqueses de Santo Do­
mingo y Llano de San Javier.—Notario autorizante: D, Mateo 
Azpeitia, _

La Comisión municipal Permanente, en sesión de 25 de junio 
último, ha acordado anunciar subasta pública para contratar la 
construcción de nueva planta de im pabellón para servicios com­
plementarios eii las Escuela-bosque, por la cuantía y precios 
tipos que al final de este anuncio se consignan.

La subasta se verificará el día 14 de agosto de 1924, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia de) Excmo. Sr. Alcalde o del Teniente en quien 
delegue, y con asistencia de oiro miembro de la Coiúisiótl muni­
cipal Permanente y con las formalidades que establece el articu­
lo 15 del iíeglameiito para la contratación de las obras y servi­
cios municipales de 2 del corriente mes.

Los licitadüres, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán, 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 3.7OT pese­
tas, en la Caja general de Depósitos o en la Tesorería municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, o sean 10 pesetas por 
cada 500 o fracción de ellas, y el rematante la definitiva de 7 500, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la cer­
tificación correspondiente. ' '

Las proposiciones se presentarán en el Negociado de Subas­
tas de la Secretaría, en los días hábiles desde el siguiente al en 
que aparezca inserto este anuncio en ei Boletín oficial de la pro­
vincia, hasta el anterior en que baya de verificarse, durante las 
horas de diez de la mañíma a dos de4a tarde, en la forma que de­
terminan las reglas tercera y cuarta del expresado articulo 15, 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de oficina, todos ios días 
no feriados que medien hasta el del remate.

El importe tota! de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1923.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, con 
arreglo a lo que preceptúa el artículo 26 del vigente Reglamento 
para la contratación de obras y servicios municipales, no se for­
muló contra la misma reclamación alguna.

PRESUPUESTO DE CONTRATA
MOVIMIENTO DE TIERRAS P e s e ta s .

335‘20 metros cúbicos de excavación para cimientos
y sótano, a 9 pesetas unidad..... .........................  3.016‘80

115'91 metros cúbicos de cimientos de fachadas, a 9 '
pesetas unidad .......................... ..........................  I.043‘10

Importa el mopimiento de tierras........... .. 4.059‘90

115‘91 unidades de hormigón de ladrillo santo y are­
na mezclada de río y miga con i00 kilpgramo'S de 
portland para rellenos de cimientos, a 65 pesetas
unidad............................................ ; ....................  7.534*15

119*136 metros cúbicos de fábrica de ladrillo reco- 
cito con mortero de arena de rio y miga y 200 kilo­
gramos de portland en muros de sótano y basamen­
to, a 9S pesetas unidad , ...................................  11.075*33

109*847 metros cúbicos de fábrica de ladrillo como la 
anterior en el resto de la altura de muros de to­
das clases, a 105 pesetas uiiidai....... ..........  . . . .  11.533*94

16*315 metros cúbicos de fábrica de ladrillo como la 
anterior eti vuelos de fachada y pináculos, a 140
pesetas unidad............................ ....................... . 2,284*10

174*26 metros cuadrados ríe tabiques de panderete 
de ladrillo hueco con guarnecido y blanqueo a dos

_caras, a 11‘40 pesetas unidad............ ..................  ] .986*57
4/8 metros cuadrados de guarnecidos de yeso en 

paramentos verticales, a 2*50 pesetas unidad. . . .  1.195
478 metros cuadrados de blanqueos en paramentos

veri icales, a 0*70 pesetas unidad.. ■ ................. 334'CO
304 08 metros cuadrados de guarnecido de yeso en

techos, a 2*75 pesetas un dad.. . . . .  ......... ........... 836*32
301*08 metros cuadrados de blanqueo en tedios, a

0*80 pesetas unidad..............................................  243*26
127*89 metros cuadrados de fijado de piso con bo­

vedilla enjuntado con ripio y cemento y tablero de
cielo raso, a 11 pesetas imidad.............................  1.406*79

20*76 metros cuadrados de forjado de bovedilla sola
con cnjimíado, a 6*50 pesetas unidad...................  134*94

260*56 metros cuadrados de cubierta de teja plana,
a 5*90 pesetas unidad........................................... 1,537*30

13*60 metros cuadrados de enfoscado y tendido de 
portland en paramentos verticales, a 5'80'pesetas 
unidad ,............. - ...................................... .......... 78*88

Suma y sigue................................ 40.781*18
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Pesetas,

c a r p jn t e h Ia d e  arm ar

Í97‘20 metros cuadrados de entramado de cubierta, 
formada por parecidos de tres, en tabidn de 0‘50 
entre ejes y listones para la teja plana, incluso 
moldado y pin lora de las cabezas de parecillos y 
grapas para sujetarlos a las carreras, a ¡8‘50 pe­
setas anidad .......  ........................... 3,648‘20

63‘36 metros cuadrados de armadura completa de 
par y picaden. con listones para teja plana, a 25
pesetas unidad................................ ....................... 1,584

170*94 metros cuadrados de encañado para cielo 
raso, incluso atirantado de rastreles de tres en ta­
blón, a ü‘50 entre ejes, a 6‘35 pesetas unidad---- 1,085*47

Importa la carpintería de armar............. . . 6.317 67

ESTRUCTURA METALICA
2,0 9 unidades viguetas, doble T, sin mano de obra, 

incluso los taladros para atirantado o atornilla­
dos, incluso pintura, a 0*78 pesetas unidad..........  1.629*42

975 unidades de carreras y pies derechos armados,
incluso pintura, a una peseta unidad.................... 975

I.5I4 unidades de armadura del pabellón principal, 
a 1*20 pesetas unidad............................ ...............  1.816*80

Importala estructura metálica.................. 4.421*22

SOLADOS

145*39 metros cuadrados solado de baldosín hidráu­
lico liso y gris, a I2‘75 pesetas unidad.............   I.a53‘72

Imparian los solados....................... .......... 1,853*72

RESU.VIEN
Movimiento de tierra........................................... . . 4,a59‘90
Albañilería.................................    46.302*96
Poceria...............................................................   2.166*60
Carpintería de armar................................................. 6.317*67
Estructura metálica..................................................  4.421'2i
Sotados.................    1.853*72

Su.MA........................  65.122*07
1 por 100 para gastos imprevistos a justificar......... 651*22

Importa la ejecución material de las obras. 85,773*29

P R E S U P U E S T O  D E  C O N T R A T A  Pesetas.

Suma anterior..............................  40 781*18
26*90 metros cuadrados de forjado de peldatlos so­

bre triple bóveda de rasilla, a 25 pesetas unidad. 672*50 
152 70 metros cuadrados de capa de hormigón de 

ladrillo santo inacliacado y portlaud de o* 15 de es­
pesor, a 10 pesetas unidad................ ..................  ],527

11 metros de subida de humos con caños de barro de
0*18, alojados en los maros, a 8 p ese tas ..............  88

I15'64 metros de recibido de rástrales con yeso, in­
cluso suministro y colocación de clavos de chilla,
a 2 pesetas unidad.................................................  231*28

28 uni adea de recibido de cercos en fachada, a 12
pesetas......................................................   336

3 ídem íd, en traviesas, a 7 pesetas......................... 2!
10 ídem id. en tabiques sencillos, a 5 pesetas..........  50
7 ídem íd de barandilla de escalera, a 12 pesetas... 84
Para apertura de cajas y rozas para nudillos de pa­

lomillas, depósitos, bajadas, instalaciones diver­
sas y recibido de las mismas.................................  2 500

Dos unidades de remates de barro vidriado para su­
bidas de humos, a 6 pesetas unidad....................... 12

Importa tu albañilería......................   46.302*96

_ POCERÍA

Dos unidades para un pozo de registro de 0*90 de 
diámetro, revestido de cemento, incluso pates de
hierro, a 70 pesetas unidad...................................  140

Cuatro arquetas de 0*40 por 0*40 por 0*50, con una 
prolongación de 0'15 por 0* 15, para sumideros con
tapa de hierro, a 54*15 pesetas anidad................ 216*60

Dos pocilios de 0*30 por 0*30 para acometida de re­
tretes, a 30 pesetas anidad.........................................  60

Un buzón de cantería con tapa.......................................  75
106'80 jnetros de tubería de gres de 015, colocada 

incluso apertiu a y macizado de zanjas, a 0*25 pe­
setas unidad............................  ........................... 1.675

Importa lapoceria.......................................  2,166‘60

Importa la ejecución material de las obras..............  65.773*29
14 por 100 de aumento lega! de contrata.................. 9,208*26

Importa el presupuesto de conti ata........ 74.981*55
-Modelo de propostelón

(que deberá extenderse en papel timbradg del Estado de la d a s e  8.", v a l  
p rp e n ta rse  llevar escrito en el sobre la siguiente: Proposición para optar 
a la subasta de construcción de un pabellón en la Escneta-bosQue.)

Dbo.......t que vive..... , enterado de las condiciones de la su­
basta en publica licitación para contratar las obras de construc­
ción de un pabellón destinado a servicios complementarios en la 
Escueia-bosqae, anunciada en el Boletín oficial de la provincia 
de! día.....d e ...... , conforme en un todo con las mismas, se com­
promete a tomar a su cargo dicha obra coa estricta sujeción a 
ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipcs o
con la baja d e .....tanto por ciento—en letra—en los precios
tipos.)

Madrid.......de.......de 192...
(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 17 de julio de 1924.—El Secretario, F r a n c is c o  R u a n o ,

C O a iS IÓ N  EJECUTIVA DEL MONTEPÍO B O fl lC lP A L

Acuerdos adoptados en la junta celebrada el dia 16 de 
junio de 1924.

Conceder a doña Adriana Ruiz de Morales, viuda del jubila­
do de S. E., D. Luis Calvo y Revílla, la pensión vitalicia de pri­
mera clase de 1.333*33 pesetas anuales. -

Conceder a doña Luisa Fernández Echavaqiie, viuda de don 
Ricardo Segura y Zurita, Médico primero de la Beneficencia 
municipal, la pensión vitalicia de segunda dase de 1.318*75 pese­
tas anuales.

Conceder a doña Maximiana Ruiz y García, viuda de D, Be­
nito Santibáñez, obrero de ¡a Brigada, la pensión vitalicia de 
primera clase de 760 pesetas anuales.

Conceder a doña Petra González Hortiguela, viuda de D. Pe­
dro Pérez y Pérez, Guardia municipal la pensión vitalicia de se­
gunda clase de 365 pesetas anuales.

Conceder a doña Isabel Rodriguez, viada de D, Jul-án Enci­
nas, Encargado de calas de Vías públicas, el socorro de 726*30 pe­
setas anuales*

Conceder a doña Josefa Villanueva y Torres, viuda del So­
brestante de Vías públicas del Interior, IJ. Agustín García Blanco 
la pensión vitalicia de tercera clase de 893 pesetas anuales.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 4 .“ (Obras.)
Ampliación: Buenaventura, 12; Ana María Vázquez, 3; paseo 

de la Dirección, 40; So), 4, y paseo de Extremadura, 53,
Construcción: Laín Calvo, 12 provisional; España, sin nú­

mero; Baleares, 20 provisional; Nicolás Sánchez, sin numero; 
Salaberry, 59 provisional; Concepción Arenal, 52 provisional; 
Salaberry, sin número; Juan de Olías; sin número; Paulina Odia­
ba, sin número; Orense, 27; Salaberry, 41 provisionsl; Maria 
Teresa, sin número; Concepción Arenal, sin número; Monedero, 
sin número; Concepción Rodríguez, sin número; Pedro Fernán­
dez Labrada, sin número; Jesús Fresno, sin número; Pucífjco, 23, 
y paseo de Extremadura, 75,

Reformas; Zamora, 14,
Pop la Secefón de Obras de Cons-
tpueelón en el Ensanehe, desde el 
día 15 hasta el 19 de lullo de 1924.

Paso de carros: Monte Esqiiinza, 33, y 0*Donell, sin número. 
Colocación de muestras en las tiendas de las casas: Cardenal 

Cisneros, 33; Diego de León, 30, y Serrano, 8.
Obras de reparación: Paseo efe las Delicias, 8; Castellò, 66; 

Velázquez, 16; Moníeleón, 42; Bretón de los Herreros, 14 mo­
derno; Alcalá, 109; Arapiles, 3; Cisne, 7; Santa Engracia, 25; Ge­
neral Porlier, sin número; Lista, 20, y Goya, sin número.

Construcción de fincas; Paseo de las Delicias, 9; Ayala, 50, y 
Caracas, 8.

Obras de reforma: Paseo de la Florida, 13; Sagasta, 6; Colu- 
mela, 8; Santa Engracia, 76; Carretera de El Pardo, 35; ClaudiD 
Coeilo, 80; General Porlier, 24; Raimundo Lulio, 5; Velazquez, 
número 30; Narciso Serra, 7, y paseo de Santa María de la Ca­
beza, 8.
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Vallado de solares: Ayala, freate a la de Ursalinas; Triviito, 
Prfncijje de Vergara, Narciso Serra y Avenida de Ménendez Pe- 
¡ayOj sin nümeros; Torríjos; con vuelta a Juaa Bravo; María de 
Molina, 90, esquina a Castellò, y General Arrandos 8.

Obras de ampliación: Príncipe de Vergara) 53; Generai Par- 
diñas, fl) Pacífico, 67, y Genera! Oráa, 33.

Instalación de ascensor: Claudio Coello. 44.
Derribo de cobertizos; Garda de Paredes, 19, y Viriate, 20,
Construcción de nave; Núñez de Balboa, 13.
Alquilar: Paseo Imperial, 5; Jorge Juan, 21; paseo de la Cas­

tellana, 46; Bretón de los Herreros, 14; Batalla del Salado, con 
vuelta al paseo Blanco; Duque de Sexto, 7; Galileo, 25 provisio­
nal; Don Ramón de la Cruz, 70; Blanca de Navarra, 3, y Velaz­
quez, 84,

Obras de saneamiento: Ronda de Segovia, 9 moderno y 11 an­
tiguo, y glorieta de Atocha, 9,

Cortar dos árboles: Antonio Acuña, Alcalá y Jorge Juan, sin 
números. ,

Construcción de pabellones: Diego de León, 55, y Ancora, 6.
Revocos: Marqués de Urquijo, 2; Eloy Gonzalo, 22 y 22 du­

plicado, y Cardenal Cisneros, 48.
Pintar portadas: Claudio Coello, con vuelta a la del General 

Oráa; Cardenal Cisneros, 46, y Velázquez, 4 y 6.

PorlaDlpeeelón de Fontanería Aleantarlllas.

Acometer a la alcantarilla general, 5. 
Construir alcantarilla particular, 1. 
Limpiar y reparar atarjeas, 19,
Total 25.

C E M E N T E R I O S

Autorizaciones de emerramiento en las cuatro Sacrameniales 
del ¡8 al 24 de junio de ¡924,

AUTORIZACIONES

üe 33 pesetas................
De 44 (deia............ .
De 50 Idem.................. .
Üe 110 ídem.................. .
De 165 (dent.............

T o iA U H S ......................

Aulorisaclones por e n te r r a  
miento de cadáveres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital o traslado de uno a 
otro cement,-rlo, o  bien den­
tro ríe l <s mismos.

De 33 pesetas.........
De 44 ídem..............
De 50 ídem..............
De 165 ídem..............

Suma..............
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Pesetas.

1 8 » 1 10 330
1 2 1 4 176
2 2 » » 4 200
1 I » » 2 220
» » » if) »

5 13 » 2 20 926

y » » » »
» » » » tí »

» » 'A
» » « » » »
5 13 » 2 20 926

M O V I M I E N T O  DE PE RS ON AL

Relación no mina i de ¡as bajas ocurtidas en el personal, durante los dias del !3 al 19 de julio de 1924, con a/reato n lo
disvuesto en la Base 5." del presupuesto del Ensanche.

3  A .  J  - A .S

R A MO C A R G O NOMBRE Y APELLIDOS

Joaquin Rojo.

INTERVENCION

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los días det 12 al 1$ de julio de 1934.

Anterior. Día 13. Día 14. Día m. Dfa tá. Día 17. Día 1S.

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por
86*50 8785‘50 °/o 7) 86‘50 86*50

Expropiaciones en e! Interior.—Obligado- I E, 1899..... 95 » » » » » »
nes de 500 pesetas, al 5 por 100.............. 1 E, 1909....... 90'50 » » 7) 90*50 77 77

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligado-
nes de 500 pesetas, al 4 'A por 100................................... 84‘50 y* 84‘75 77 77

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
96 964 Vi por 100,—Emisiones de 1899 y 1907......................... 95‘50 95'50 95*50 95*50

Idem id.—Emisión de 1915.................................................... 87*50 » 86*50 » ir}
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por 

100...................................................................................... 88 » 88 88 77 77
Empréstito de 1918,—Obligaciones de 500 pesetas, al 3 por

88*50 88*50100.................................................................................... 87‘60 » S7‘75 87*75
Empréstito de 1923.—Obligaciones de .500 pesetas, al 5 Va

94 94 94 94por 100...............................................  ............................. 94

O B R A S  IM U N E C IP A LE S
V ±  A  S  ï = X T B L T a  A  S

I N T E R I O R
Ohras e/eciitadas y en curso de ejecución durante los dias 

del 14 al 20 de julio de ¡924.
Aceras,

Embajadores, Fray Ceferíno González, Carnicer, plaza de 
Oriente, Espejo, Marqués de Ahumada, Tres Cruces, Aduana,

Jardines, Montera, Lechuga, AlcáJá, Latoneros, Toledo, Trafal­
gar, Santa Engracia, Marqués de Toca, Ventura de la Vega, 
San José, y en diferentes calles por el tapado de calas con mo­
tivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

Glorieta del Puente de Segovia, Costanilla de San Andrés, 
plaza de Segovia Nueva, Tribuleie, Mesón de Paredes, Ribera 
de Curtidores, Yeserías, plaza del Conde de Barajas, Amparo, 
Lain Calvo, Doña Berenguela, Moret, Minas, Carnicer, Tesoro, 
Desengaño, Ballesta, Preciados, Alcalá, Marqués de Ahumada, 
Silva, Torríjos, Miguel Angel, plaza del Carmen, paseo de! Cis-
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ne, plaza de Colón, Tres Cruces, Marqués del Riscal, Toledo, 
Sandoval, Bravo Muriüo, Zurbano, Santa Engracia, Hortaleza, 
Fernández de la Hoz, plaza de Lavapiés, f  úcar, Californias, Ave­
nida de la Plaza de Toros, Marqués de Toca, Ronda de Atocha, 
Zurita, Olivar, Doctor Foiirquet, y en diferentes calles por el ta­
pado de calas con motivo de acometidas de Inz eléctrica, gas, 
agua, etc.
Afirmados.

Los camineros cuidando de sns trozos respectivos, en las 
calles afirmadas.
Máquinas,

Una, seis días en las calles de Lista y López de Hoyos; otra, 
en la de Palos de Maguer, y la otra en la de Moret.
Talleres.

El de carpintería: En el Negociado de Hacienda, construyen­
do y colocando una anaquelería nueva; en otras dependencias 
municipales en diferentes trabajos, y en el taller construyendo 
carretillas nuevas y astilando toda clase de berramientas.

En el de carretería: Arreglo de un carro de mano viejo.
El de pintura: Pintando en la casilla de! distrito de la Latina 

y rotulando niveletas de «Se prohíbe el paso».
En el de cerrajería: Continnaciún de una verja para la plaza 

de los Mostenses; arreglo de herrajes de carro de mano, así como 
de niedas de carretillas, y aguzado y calzado de toda clase de 
herramientas.

En el de oidrierla: Haciendo faroles de mano y arreglo de 
aceiteras,

Madrid, 20 de julio de 1924.—El Ingeniero encargado, /. Al- 
derete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los días 
del H  al 20 de julio de ¡024.

Interior,
Presupuesto, I; ' permisos especiales para la Fábrica del 

Gas, 75; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 65; asuntos tramitados, 5f; oficios para 
la recepción de materiales, 14; listas de jornales, 15; importe de 
las mismas en la última decena, 44.7H4‘2S pesetas; bajas tempo­
ralea por enfermedad, 5.
Ensanche. -

Asuntos despachados, 31; expedientes informados, 14; ídem, 
ídem de calas, 12; oficios varios, 17; listas de jornales, 1; impor­
te de las mismas, 32.073‘0I pesetas; bajas en el personal obre­
ro, 1.

Madrid, 20 de julio de 1924.—Por el El Ingeniero Director, 
J. Alderete.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras terminadas t¡ en curso de ejecución duranie los días 
del 12 al IS de jallo de 1924.

Pop administración,
Co/iflcfíis.—Reparaciones: En la calle del General Ricardos, 

Mataderos, camino Alto de San Isidro, Marqués del Riscal, 
Puente dé la Elipa y Juan Bautista de Toledo.

F>/entes. —Reparaciones: En la calle de Santa Engracia, San 
Pedro, plaza de Lavapiés, travesía de la Comadre, glorieta de 
Ruiz Giménez, Zurbano, Flor Baja, paseo del Canal, Carrera de 
San Isidro, Doña Urraca, Granados, Puente de la Elipa, Puerta 
de Toledo, Cardenal Mendoza, Segovia, Galileo, Abasca!, Cara- 
nuiel, paseo de Extremadura y Conde Duque,
Talleres.

Afecdnfcíí.—Construcción: Platinas,—Reparaciones: En la 
Puerta del Sol (evacuatorios), .

Carp/zíteníi.—Construcción: Tapas de hoyos.— Reparacio­
nes: En la calle de Espartel y depósito de la Prosperidad. 

Pintura.—En la estación ozonizadora de Goya.
Cfl/ítmí7.~Construcción: Labrando piedras.—Reparaciones: 

En la calle de Andrés Mellado, Toledo y Ercilla.
Ganrmcío/ier/«,—Construcciones: Arandelas y coletes.—Re­

paración^: Chanclos.
_ Cerroyer/íí,-Construcción: Tubos para diimeneas.—Repara­

ciones: En la calle de Goya, Valencia, Visita, Campo del Moro,

Virgen del Puerto, Peñuelas plaza de las Vistillas y en el Par­
que de Madrid.

F/f/rfm'fl.-Reparaciones: En el paseo del Canal Viaje Bajo 
Abroñígal, fuentes de los Cuatro Tiempos y Neptuno.
S&FYlelüs prestados por et
petsona.1 de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.S90; ídem limpias, 487; objetos extraí­
dos, 2, y reconocimientos de atarjeas, 26.
Servicios prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 87; pozos negros extraídos, 65 
metros cúbicos solicitados, 603; metros cúbicos extraídos, 554 
importe de los metros cúbicos solicitados, 373 pesetas; licencias 
expedidas para limpieza de pozo, 1; importe por ídem, 40 pe­
setas.

Madrid, IS de julio de 1924. El Arquitecto Director, /r'Sd 
de Lorite.

OBRAS DE S A N E A M I E N T O  DEL SUBS UEL O

Obras ejecutadds y en curso de ejecución dm ante ios días 
de! 4 oí 11 de julio de 1924.

Vertiente aislada de la Florida.
Construcción del n/contór//toí/o.—Marqués de Urquijoy Pa­

seo del Rey.
Cuenca de Atanor.

Construcción del a lcan tarilladoPaseo Imperial, Ronda de 
Segovia y paseo de los Melancólicos.
Vertiente aislada de San Juan de Dios.

Construcción del aícaniarlUado.—Máiquez, Doctor Gástelo e 
Ibiza.
Vertiente aislada del barrio Gutenberg.

Construcción del alcantarillado,—Lo'pe. de Rueda, Narváez y 
Sáinz de Baranda.
Cuenca de la Cárcel Modelo.

Construcción del alcantarillado.—Valleliermoso y Fernández 
de los Ríos.
Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Construcción del flfca/itar/Vtoí/o.—Rafael Calvo, 3.
Madrid, 18 de julio de 1924. — El Arquitecto Director, ¡osé 

de Lorite.

EDI F I CACI ONES Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Seroicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana.

Obras en ejecución.—Primera Casa Consistorial (coefteras y 
tejados), Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, Casa del 
Rastro, Almacén general de efectos de Villa, kiosco de la Ban­
da Municipal, obras de albanilería; Mercado de la Cebada, obras 
de carpintería, y Primer Parque de incendios, obras de pintura.

Seruicio de guardas.—'\sX\cx de la Arganzuela y Velázquez, 
número 97.

Ordenamas.—Y.n la Brigada y obras.
Seroicios e s p e c i a l e s de propios.
Madrid, 22 de julio de 1924,—El Arquitecto Decano, josé 

López Sallaberry.

Asunlos despachados en ¡a semana.
Primera sección del Interior.

Expedientes informados, 120.
Reconocimientos practicados, 90,
Madrid, 22 de julio de 1924,—Ei Arquitecto de la sección, 

julio M. Zapata,
Segunda sección.

Licencias para construcciones de nueva planta.—Lérida, sin 
número; Nueva de la Trinidad, 7; Bravo Murillo, t88 Paz, 8, y 
Bolsa, 4. -
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Ucencia para obras de reforma y  ampliación Ro­
manos, 37, y Dulcinea, 10 duplicado,

Licencias para obras de reforma y  reparación.—PMertCi del 
So!, 11 y !2; Cruz, 38 al 42; Trujillos, 3; Infantas, 12; San Alber­
to, 3; Corredera Baja de San Pablo, 23, y Caldo 3,

Licencias para reaoco.—Si i va, 9; Mayor, 28; Ballesta 8, y 
travesía de la Ballesta, 4.

Licencia para alquilar.—VX&'La del Carmen, t.
Licencias para apertura de establecimientos.—VXnza de Santo 

Domingo, 18, ferretería; Tudescos, 51, despacho de teche; Con­
cepción Jerónima, 19, cinematógrafo; Divino Pastor, 9, carpin­
tería, y Carrera de San Jerónimo, 7 y 9, bar.

Denuncias de i eaoeos,—Silva, 44; Silva, 40 y 42; Luna, 1 
Cruz Verde, 24; Pizarro, 19; San Bernardo, 44; Jacometrezo, 84 
Jacometrezo, 82; Cruz Verde, 13; Luna, 5; Silva, 38; Silva, 8 
Homo de la Mata, 19, y Horno de la Mata, 17.

Denuncias de obras sin licencia.—Infantas, 12,
Alineaciones.— de la Trinidad, 7; Bolsa, 4, y Paz, 8,
Hoja de aprecio.- Arenal, 7,
Partes de dirección de oóríis.—Trujillos, 3, y Andrés Borre­

go, 8 y ICi,
Certificaciones de — Trujillos, 3; Andrés Borre­

go, 8 y 10; Bolsa, 16; Corredera Baja de San Pablo, 25, y Desen­
gaño, 12.

Reconocimientos, 25.
Madrid, 19 de julio de 1924.— El Arquitecto de la sección, 

fosé López Sailaberry.
Cuarta secelón,

Eipedientes informados, 95.
Reconocimientos practicados, 71.
Tira de cuerdas, 3.
Madrid, 18 de julio de 1924.-E l Arquitecto de la sección, 

Pablo Arando.
Quinta seeelón.

Tira de cnerr/as.—Campillo de las Vistillas.
Licencias para obras de construcción.—Aatoiiita Moran, sin 

número; Doña Berenguela, 42; España, 3; Joaquín Martin, 1; 
Marcelo Usera, sin número; Provisiones, 2; Ramiro Molina, sin 
número, camino Alto de San Isidro, 16; San Antonio de Padua, 
sin número, y Virgen de la Esperanza, sin número.

Licencias para obras diversas.- Amparo, 24, revoco de facha­
da; Calatrava, 17, pintar portada; Cabestresos, 13 y 26, pintar 
portada; Concepción Rodríguez, obras de ampliación; General 
Ricardos, colocar toldo; Humilladero, 16 y 18, reforma; Mira el 
Sol, 6, y Mesón de Paredes, 54, revoco de fachada; Mesón de 
Paredes, 33, pintar portada; Miguel Servet, 19, arreglo de puer­
ta de hierro; plaza de Puerta de Moros, 11, pintar portada; Prin­
cipe de Angiona, reparar bajadas de agua; Rosario, 11, derribo 
de muro de cerramiento; Ribera de Curtidores, 20, pintar porta­
da; Santa Ana, 6, arreglo de cierre metálico; Salaberry, 20, cons­
truir crujía interior; Toledo, 86 y 93, Tabernil las, 3, y Tirso de 
Molina, 1, pintar portadas, y plaza de la Villa, l, sustituir maderos 
de piso.

Licencias para apertura de establecimientos.—'^axraióa.., 82, 
mercería; paseo de Extremadura, 77, vender paja al por mayor; 
plaza de Nicolás Salmerón, 20, café-bar\ Provisknes, 2, taller de 
carpintería; Pastor Muriel, bodegón; Rafael Salüias, tienda de 
vinos, y Zamora, frutería.

De -íírtctos.—Amazonas, 14. molestias que produce una mon­
donguería; Cabestreros, 11, falta de higiene; Ercilla, 10, falta de 
saneamiento; Embajadores, 66, falta de higiene; Genera! Ricar­
dos, 41, y Mesón de Paredes, 100, falta de revoco; Mira e! Sol, 3, 
falta de saneamiento; Mesón de Paredes, 81, obras sin licencia. 
Mesón de Paredes, 21, falta de condiciones higiénicas; Peñón, 21; 
falta de higiene, y Redondilla, 6, humedades en el patio.

Certificaciones de andamio.—Plaza del Alamillo, y .'^ngel, 19 
y 21, revoco de fachada; Doña Blanca, 8, arreglo de cornisa, y 
M e d i o d í a  Grande, 3, blanqueo de p a t i o .

Varios.—Embajadores, 1, expediente para arrendar solar; 
General Ricardos, 48, instancia para reconocimiento de la finca; 
plaza de Nicolás Salmerón, instancia para subasta de solar.

Reconocimientos, 31.
Madrid, 18 de julio de 1924.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Úomingaez,
Segunda sección del Ensanche

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineación, 12.
Tira de cuerdas, 4.
Obras de nueva planta, 4.
Idem de reforma, 3,
Idem de reforma interior, 16.
Licencias para alquilar fincas, 3.
Direcciones facultativas, 23.

Informes varios, 49.
Establecimientos industriales, 12.
Reconocimientos, 17.
Avisos y B. L. M., 37.
Madrid, 19 de julio de 1924.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripollés. _ _ ^

C E M E N T E R IO S

Trabafos verificados en la semana.
En el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Atmudena.

Continuación de los trabajos de recrecido en las manzanas 38, 
39 y 40 del cuartel 19.

Reformas en los cuarteles 39 y 42 de tercera clase de adultos. 
Kn las obras de la Keerápolls.

Construcción de la capilla.
Construcción de arcos, muros y terraplén, entre ellos, en e 

nuevo puente sobre el Arroyo de la Elipa.
Construcción de alcantarillas en la parte Oeste de la carrete­

ra, de 30 metros.
Obras del parque con remoción de tierras.
Replanteo de cinco parcelas de panteones.
Instalaciones de distribución de aguas en el Cementerio 

Viejo.
En el Cementerio de la  Patriarcal.

Exhumaciones de restos de 2.800 cadáveres al osario. 
Preparación de osario y cubierta de restos generales.
Arreglo de tierras en cuarteles exhumados.
Despacho de cuatro expedientes,
Madrid, 19 de julio de 1924. —El Arquitecto municipal, Fran­

cisco Garda Nana.

SECCION E A C ü L T n i V A  DE P R O PIE D A D E S D E LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la última semana.
Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 

las cocheras para adaptarlas a oficinas. _
Obras de la Casa central de la institución municipal de Pueri­

cultura y Maternología: Construcción de muros de fachada, tra­
viesas y medianerías. Construcción de plantas de hierro. _ 

Almacenes de la Villa; Arreglos en los pabellones del Archivo. 
Bazar de las Américas, 7: Distintas obras de refuerzos y sa­

neamiento. . ., , 1 ,
Obras del Nuevo Matadero: Terminación de remates en los

edificios. , .  ̂ ,
Trabajos de oficina: Oficios, 1; informes, 3; expedientes, 1; 

diferentes trabajos de dibujo y delineación y visitas a las obras.
Madrid, 19 de julio de 1924.—El Arquitecto municipal de Pro­

piedades, Luis Bellido.

POLICIA URBANA

d i r e c c i ó n  d e l  s e r v i c i o  d e  i n c e n d i o s

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en ios dtas 
del 9 al 15 de Julio de 1924. *

Día 10, Ronda de Atocha, 31, segundo; se recibió el aviso_ a 
las veinte y veinticinco minutos, y se terminó a tas veinte y cin­
cuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollm de
chimenea, . . .  ,

Día 11, Qoya, 13, tercero; se recibió el aviso a las nueve y 
cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y cincuenta 
minutos; motivó el servicio la misma causa que e! antenor.

Día 11, San Mateo, 15, primero; se recibió el aviso a las once 
y cincuenta minutos, y se terminó a las doce y veinte minutos; 
motivó el servicio la misma cansa que el anterior.

Día 11, Fernando VI, 12, bajo; se recibió el aviso a las once y 
cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las doce y cuarenta 
minutos; motivó e! servicio el incendio de unas ropas de cama.

Dia 11, Olmo, 15, primero; se recibió el aviso a las doce y 
veinticinco minutos, y se terminó a las doce y cjnciienta minutos; 
motivó el servicio e! incendio de un corto circuito de la jiiz.

Día 11, Bravo Murillo, 99, tercero; se recibió el aviso a las 
trece horas y cinco minutos, y se terminó a las trece horas y
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treinta minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea.

Día 12, Silva, 5, tienda; se recibió el aviso a las siete y cinco 
mmid()s, y se terminó a las nueve y cincuenta minutos; motivó el 
servicio el iticetidio de unaquelería y cera.

Día 12, Cüiafrava, 20, primero; se recibió el aviso a las quin­
ce y diez minutos, y se terminó a ias quince y cincuenta minutos- 
motivó el servicio el incendio de una garrafa de alcohol.

Día 13, Aguila, 9 bajo; se recibió el aviso a las veinte y diez 
minutos, y se terminó a las veinte y cuarenta minutos; motivó el 
servicio el incendio de unos cajones.

Día 14, García de Paredes, 38, segundo; se recibió el aviso a 
las nueve y veinticinco mimitos, y se terminó a las nueve y cin­
cuenta minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea.

Día 14, Carrera de San Jerónimo, 45, segundo; se recibió el 
aviso a las diez y quince minutos, y se terminó a las diez y cin­
cuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un pie 
derecho. ,

Día 14, Juan de Urbieía, 8. segando; se recibió el aviso a las 
veinte y diez minutos, y se terminó a las veinte y cincuenta mi­
nutos; motivó el_servido el incendio de unas ropas de cania.
 ̂ Día 14, Provisiones, 10, primero; se recibió el aviso a las vein­

tidós y cincuenta minutos, y se terminó a las veintitrés y diez mi- 
mifos; motivó el servicio el incendio de un corto dren to de la- 
luz.

Día 15, Aihúndiga; se recibió el aviso a las tres y quince mi­
nutos, y se terminó a las cinco y diez minutos; motivó el servicio 
ei incendio de unas diozas.

Día 15, Arganznela, 27, tercero; se recibió el aviso a ias ocho 
y veinticinco minutos, y se terminó a ta  ̂ocho y cuarenta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de unas arpillera-!.

Día 15, Pelayo, 66, segundo; se recibió el aviso a las veinti­
una y treinta minutos, y se terminó a ias veintidós y cuarenta v 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín dé 
chimenea.
Saevieios extraordinarios.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 8; ídem íd. por el se- 
guiidü Jefe, 10; ídem (d. por los Jefes de zona, 12; ídem id. po­
los Capataces, 6; total, 38.

Madrid, 16 de julio de 1924.—El Arquitecto Director,/ose 
.Morias/erío.

SERVIC IO S DE A LU M B R A D O , E L E C T R IC O S  E IN D U S TR IA L E S

Resumen de los trabajos realizados por este servicio durante los 
dias del 1} al !S de Julio de 1924.

Expedientes en que lia intervenido, 60; decretos del excelentí­
simo Sr. Alcalde Presidente cumplimentados, 29; decretos del 
Exemo. Sr. Secretario general, 11; informes procedentes de la 
Junta Consultiva, 20; Informes emUidos, 62; coniunicacÍDnes, 15; 
certificaciones expedidas, 7; visitas de inspección de industrias y 
motores, 59; ídem id. de tranvías, 9.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado duran­

te ios citados días el arregio de 54 luces en varias calles del Ex­
trarradio y Eiisanclie.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisiieros, reposición de íáinparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores y en ios Mercados de la Cebada y 
Mosteases, reposición de lámpar s y arreglo de averías.

Durante los citados días han incido en esta capital, desde las 
nueve y quince de la tarde liasta las cuatro y ciuctienta y cinco 
minutos de la madrugada, 10.217 mecheros alimentados por gas; 
desdi las nueve y quince de la tarde hasta la una y quince minutos 
de la madrugada, 5.710, y desde las nueve y quince de la tarde 
hasta las cuatro y cincuenta y cinco minutos de la madrugada, 181 
lámparas intensivas alimentadas por fláido eléctrico y 730 lámpa­
ras incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada lian lucido 300 lámparas intensi­
vas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de 
los tranvías.

Madrid, 19 de juüo de 1924. P. E., el Ingeniero Director, 
A SoriauQ.

GUARDIA M UN I C I P A L

Se, vicios presiados por la Guardia municipal durante los dias 
del ¡4 al 20 de julio de 1924.

Deteneiones.
Por heridas,........................................................   ti
Por hurto y robo............................................................  2
Por estafa.......................................................................  1
Por orden superior.....................................................  , 15
Por desacato................................................................... 4
Por escándalo.................................................................  o4
Por actos deshonestos............................................   4
Auxilios.
A varias Autoridades.................    30
A particulares................................................................  23
En la Casa de Socorro...................................................  12
En farmacias................................................................... 3
En casos de incendio.............................. ....................... 5
Criaturas extraviadas.
Niños..............................................................................  4
Niñas .....................    2
Por infringir las Ordenanzas muiiielpales.
Personas..................................    400
Automóviles ..................................................   ig
Bicicletas........................................................................  27
Coches de punto.............................................................  13
Carros................   152
Juzgado de guardia.........................................................  3

Total general.........................  751

Multas impuestas desde el 14 al 20 de julio de 1924.

CLASE DE LA FALTA

Escapes de gas de los automóviles. 
No llevar su mano los autom óviles . 
Ir montado el conductor en el carro.
Llevar mila de tres mnias...................
No llevar los faroles encendidos.. . .  
Circular por las aceras en bicicleta.
Circular.por calles pavim entadas__
Llevar los coches el alquila tap a d o .,
Llevar más de cuatro asientos .........
L levar ¡os carros exceso de c a rg a . ..
Blasfemar y m altratara! ganado.......
Hacer agiiEis eu la vía piiblica............
Dar limosna a loa m endigos...............
Sacudir ropa en los balcones...........
Arrojar agua desde los balcones__
Por varios concep tos...........................

T otxi.es................
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T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

¡aicios, visitas y comisos aeriñcados en ios dias dei SI ai SS de julio de ¡924.

Denuncias.
P o r  ill tracciò ti délas Ordenanzas

Municipales..........................
Por id. id. y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan----

Por id. id, de la ley del Descan­
so dominical..........................

T o t a l ..........................

Juicios.
Multados... .. .......................
Apercibidos.............................
Sobreseídos............................
Al Juzgado municipal.............
Al apremio................................
Suspendidos.............................

T o t a l ...........................

oesetas.

1 TOTAI.KA
UtS|li(ÍL tiumbri. lliliDlTltll. iioíphii. iDdSEl (1). Lútni. fiiitii. nlimiiliL

» » 58 lio 12 3 - >Í » 183

}> » y> 25 19 13 52 » y> 109

» » » » » » tf re _ s>
» 83 129 25 55 » » 292

» » » 36 125 83 39 » » 59 342
» i: » 2 16 » » 3 32

» » 1 4 » » » y> » 5
a >y » » » » » » y> » «
» » » j} » » » 10 y>
» y> » 35 » » 30 » » G5
» 83 199 85 85 » » 62 444

A* y> » 404 2.216 1.788 325 » 1.444 6.177

ün kilo por malas condiciones; plaza de Nicolás Salmerón, frutería, inutilizar tres kilos por malas condiciones; Fray Ceierino Uonza- 
lez, 7, lechería, carecer de condiciones higiénicas. .

Comisos.—Compañía Madrileña de Panificación, siete kilos por faltar en cada kilo 90 gramos; Ercilla, 11, tahona, diez kilos por 
faltar en cada kilo 55 gramos; carretera de Extremadura, tahona, cinco kilos por faltar en cada küo 80 gramos.

ABASTOS
Azúcar.—Acuerdo de la Junta Central de Abaetot, 
de 4 de junio de 1923, rectiñcado por circular de 15 

del mismo mee.

Pan,—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, de 2 
de noviembre de 1923 (Bando del Exorno. Sr. Gobernador 

de 4 del mismo).
P ese tas .

AL POR MAYOR

Blanquilla, los 100 kilogramos..........
AL POR MENOR 

Blanquilla, el kilogramo....................

P e se ta s .

Candeal, pieza de kilo............................................ 0‘58
Candeal, pieza de medio kilo. .............................. 0'29
De flama (ocho piezas en kilo)............................... 0‘10

Carne -Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 24 de enero de 1924.

P esetas-

Patatas.—Acuerdo de l'a Junta Central de Abastos, 
de 25 de marzo de 1524.

AL POR MAYOR

En punto de origen, según clase, los 100 kilo­
gramos .

Pesetas,

14 a 20

De vaca, de primera clase..................................... 4‘50
De id., de segunda id..............  ............................ 8‘60
De id., de tercera id...............................................  I'SO

AL POR MENOR

En todos los mercados, el kilo, según clase... 0‘25 a 0‘32 
De este precio se exceptúa la patata destinada a 

siembra. .

El Excino. Ajmntamiento, en sesión de 20 de julio pa 
sado, se ha servido lijar el precio del gas, hastíi el 31 de 
diciembre próximo, en 0‘35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad »Gas Madrid», S. A., al ex­
celentísimo Ayuntamiento con de.stino a! alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0‘40 pesetas, para el 
suministrado a particulares.

M A T A D E R O  Y M E R CA DO DE. GANADOS

Cotización de ias terneras en el mercado de este estabiecinuento durante ios días
que a continuación se indican.

P R O C E D E N C I A U N I D A D

PRECIOS 
ea  el dfa lí.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 15.

Pesetas.

PRECIOS 
en ei día 16.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 17,

Pesetas,

PRECIOS 
en el dia 18.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 19.

Pesetas.

PRECIOS 
eji et día 20,

Pesetas.

3'48 H 3‘91 3*18 a 4'¡7 3*56 a 4'26 3*48 a 4*17 3*39 a 4'¿4 3*69 a 4*35 j

3'37 a  Sao 3'09 a 3'6I 3'17 a 3*48 3*00 a 3'6I 3*15 a 3*80 3‘".6n 3*01 »

De Galicia........................................ 3*26 a 3*48 3 04 a 3'*->e 3'V4 a 3*37 3‘Ot a 3'37 3'0I a 3*48 *

3*48 a 3'(j8
2*17 a a so

3*37 a 3'&9 3*26 3*37 a 3'50 3*20 a 3‘69 3‘2G a 3 69 »

Vaqueras............................................. Idem......................... E'17 a 2'83 2*50 a 2*83 2*17 a S'S3 2*39 a 2'6! 2'.30a 2 83 t

Ayuntamiento de Mad.
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7eata diaria de pan, según clases» en cada nnc de los distritcs de Madrid, dnrante la EEnata
comprendida entre los días del S al H  de jxilio de 1024.

U l A  S I » 1A  9 1> I A  10

l í  I  J X T K I X O X S
Da U iD l I l i , D« |lor> D« h jo . Dt fa iü iM i, D* I lo r . D i I l io . Da U is lU a , Di  l l o i . Ds la jo .

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS k il o s KILOS KILOS

C e n tro ................................ 4.2„0 4.5(0 4300 
2.400 
8.402 

20.307 
10 740 
1 475

3.900
6.540
2,433

27.915
6.960

3.800
i2.no
16.327
27.810

3.7C0
2.200

4,300 
6.1 GO 
2.433 

28,901 
6.98o 
5.460

Hospicio ........................
Chamberí ............................ d.]00 12.460
Bueriavjsttí.. *.. *............. 8.4Ü2

20.61ÜC ongreso ....................................................
H o sp ita l........................... 6.960

5,260 9i465
IÜJ40

Inclusa ............................ y 36“ 5 282 1.545
L atina ............................ 2i720 13.396

20.890
3.9l'3
9.280
3.562
8.914

P a lac io ,........................ ro 30 87O »
12,170U niversidad .............................. 9 256 3.565

22.914* £9 898 8 987 >

T o t a l 92 155 96 948 71 046 95 628 93.951 79 133

U t A  U M I A I M A  13 I I I .4 14

D I S T R I T O S
na ü s  / l í r . ] D J 0. f im lM á . ne f lo r . Da ¡a ja . Da la ja tH i, D« f lo r . Da I qJo. e r t jn l i l i 0'  í l& r. De le le .

KILOS KILOÜ K|(,üS KILOS KILOS K it.o s KILOS KJI.OS KILO» KILOS KILOS KILOS

C en tro .................................... 4.500 
6.200 2 133

4.600 4.350 2.4ñ0 
8.403 
0 497 10.605 
1,652 
2.696 

91.000

4.700 4,950H ospicio ................. %/■ DiJJ 3.980 4.600 4,400 3.4C0 4.BOOM
C ham berí............... 12,790 

16 327 6 3j0 9,433 
28 903

12 600 2 270 6.320 12 690 9,258 6.340|
B uenavista ........... 16.327 8.402 9 433 16.379 8,402 4.433]
C o n g reso ........... 27.890 20 509 27 850 99,393 90.5(16 28 9031
H ospital............... t 7,195 

ñ 315 
3.177 
2 200

* 10 904 7.195 • 10.905 7.268'
] t1C Í ll8f ) ......... 9 585 1.743 5.326 9.586 1 596 6.360'
L atina............... 13.398 2.685 3.196 13,390 2.7D9 3.188
P alac io ........... -  * * 90 875 9.(85 • 20,860 2.860
U niversidad .. 22.938 2.258 3 56t 

8 904 12.191 9 253 22 900
3.563 19.165 2,959 3.566

* 8,924 * 22.902 8 969
T o t a l ................... 98.844 98.158 72.180 93 066 96 814 72.658 96 244 95,023 71.410 97.881 95.C9I 71,625

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

fielncióít de precios de venta  al por menor, dnrante los dias del 8 al 14 de ju lio  de i<>24.

3SPSC IE S

M erluza.....................
B esu g o s....................
S a rd in a s ...................
Idem p arro ch a .........
Peacadilla g o rd a ,..
G allos........................
A ngulas.....................
Atún o b o n i to ........
B acalao (abadejo).
C alam ares................
C ongrio......................
C orvina.................... ^
Dentón y  dorada . ,,
E scachos..................
L en g u ad o s_____
t.ubina....................... '
M ero......................  ■
P a je le s ............... "
Pescadilla  f in a ...,  ’
H ap e ......................
líodabüllos.
Salm ón................... '
Salm onetes.......
T onias..................... ' '
T ruchas...........
Boquerones fr ito s ,"
V o lad o res...............
Panchos................ V
C a stañ e ta .............
Paiom eta...................
Sardinas de ta b a l .. , 
Anguilas....................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
U N ID A D en el día 8. en el día 9. en el día tO. en el día 11 en el din 12. en el din 13 en e] dfn 14

P e se ta s . P ese tas , P e se ta s . P e se ta s . P ese tas . P e se tas . P e se ta s .

K llo g ra m e ........ 3'35 35 5 3*10 3‘(’5 3*16 3*10 2 9̂n1 dem ..................... 2‘50 9‘10 2'15 2'10 9*16 1*75 1*80id em ..................... 2'2Ü 2‘4'l 2'40 9*40 2*39 2'2P 9 2JIdem ..................... » % ,
Id e m ..................... 2'30 1‘90 l'Oíí 2*10 2*10 2*10 2*101 dem ..................... J'70 l'90 1*80 2* 16 1‘70 1*50 P501(4! g ram os___ _ > T » *
K ilogram o ........ 3‘70 3'10 3*10 2'90 2*99 2*76 2*502̂  10 2’3-J

6 4‘30 4̂ 20 &7í
i dem ..................... 2'70 270 2*76 270 270 2*66 9*60
Idem ..................... b t > * m
1 dem ..................... » » * roo 1*90 l'7d P70
Id em ..................... s * a a

1 d em ..................... 6'75 6 6*50 6 6 7 6*50
I d em ..................... 5‘25 5'2j 5*2.5 5*25 5*23 í)
1 d em ..................... 3‘75 3'50 3'50 3*06 3*70 3*3') 3*30
Id e m .................... 3‘90 3'30 3'36 3*30 3*30 3 3
I dem ..................... 190 b > 1*90 1*90 1*9(1 pon
Idem ...................... 2̂ 10 i 2 10 1*90 1*50 I 9C
1 dem ..................... 3 4'50 4*50 4*50 4*50 4 A
[ d e m ,................. r 22 18 18 16*50 16*35 16 16
1 dem ..................... . í 7'50 7*50 7*i5 6*95 » 7*95
I dem ..................... * » - 1*90 » >
Idem...................... 7'50 775 775 7*25 7*75 7*75 7*95
Idem...................... * *
Idem ..................... * > i * * >
Id em ................... a * . 1 1*50 1*50
I dem ..................... * 1*50 !'SC> l'50 1'50 1*50 1*5(1
I dem ..................... n o 1 I 1'50 1*50 * 1*50
1 dem ..................... > t » » b > >

1 d e m .. . ................ 9‘40 2*30 2'20 2*30 2*30 2*30 2*30
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a 3 P E C I E 3 U N ID A D
PRECIOS 

en el día 8.
PliEC lO S 

en el dia O.
PRECIOS 

en el dia 10.
PRECiUS 

en el d(a 11.
PRECIOS t PRECIOS 

en el día 12. len  el día 13.
PRECIOS 

en el día 14

P e se tas . P ese tas . P e se ta s . P e se tas . P ese tas . P e se ta s . P e se tas .

K ilog ram o........ k k k k k
Idem ................... k • k • k

1
:L.i£ekrisc;oa-

k k k •Almejas de u a jic ia  *...................
1*90

3
rso 1*70 1*70 1*70 2*60 2*50Almejas de t 'o rm stit-  .......................* * ■ k k >Avieíras -*,*.«■*-* ■ * ■ *.............. *' ■ * k * k kOstras de p rim era ...................................... * k k k kOstras de segunda . * - *.................. * k k k * k >

K ilogram o s. . . . k t ■ k k *
H 10 11 9 0*50 11*50 12*50
6‘50 7 7 7 6 5*50 e

• k
7*50

k k k
7 9 9 10

2̂ 50
B 9

3 3 3 2 2
> * » * > * k
• • 1 * •
• * ■ *

I S a o a 'b  s a l l e s .
•

6*50 ’ 5*50 5*30K llug ram u . . . . 7 6*25 6 5*50
* * > * *
» * k k
> > * * k «

Boquerones fr ito s ..................................... lOC g ra m o s---- k 1 ' * k > k

M E R C A D O  DE LA CEBADA

Relación de precios de articulo^ de consumo en Madrid, durante los dla^_delJ^_aJ_J6_d£2^o^^e_!924^^^^^^__

ESPECIES

F ru tas .
Acerolas.
A l b a r i c o q u e s . y ------
Albarlcoques de la  t ie rra .........
Avellanas....................................
B a ta tas ..........................................
B revas...........................................
Ga .................................................
C astañas........................................
.......................................
C iruelas........... .. ■ ........................
Ciruelas C lau d ia s ..............
CUiri n a y a s ...................................
......................................
Fresi l i l l a s .................................
Qranadas ....................................
Granadas de E lch e ...................
Guindas de la t ie r r a ................
H itos s e c o s ............................. ■
H itos ch u m b o s............ ............
K a t'iis ...........................................
Li n aa ............... ............................
Li n . ............................................. .
\ l n l a r i n a s .................................
idan iarinas.................................'Ítuíums, .......................
'lau ran a  r e in e ta . .......... ..........
M anianas verde d o n c e lla . .. 
Melocotones de Alraerin . .. 
Melocotones de la t ie r ra . . . .
Melones de la t ie r r a ............
Membrillos ..............................
M ollares........... ..........................
Naranias de V a le n c ia .. . . —  
Naranjas del G rano de O ro.
Naranjas de O rih u e la .............
N lsaeros......................................
Nueces,........................................
Peras.-........................................
Peras de San Ju a n ..................
’’ico tas........................................
Pidones........................................
P lá tan o s...................  ..............
Sandins ..................................
Uvas de V alencia...................
Uvas de M oscatel...................
Uvas de A lm ería......................
jjvas de alblllo m oruno.........

tTorduraa.
Acelgas....................... ..............
Ajos ..........................................
A lcachofas................................
A pio.
B ereajenas..................
B ru se las......................
Calabazas. ................
Calabacines................
Cardillos......................
C ardos.. ....................
Cebollas.......................
C ebolletas...........  ■ ■
Coliflor.......................
Coliflor de la tie rra . 
Chirtvíes..................

UNIDAD
PHECIOS 

el en din 10

PesetHR.

0'60 a 
0‘50 a

0'60a 
0‘5Ü a

O'üO
0'70

K H ogran io ........  .
Idem ....................  o‘30a l'I5
Idem 
Idem 
Idem
id e m ..................... O'SCa 0'70
Id em .
Idem, 
idem .
I dem 
Idem  
Idem 
idem  
Idem  
i dem 
1 dem 
I dem 
I dem.
( dem 
I dem 
S e ra  
Idem  
C aja
C ie n tn , . . . . .
K llogrn tnn  ■..
Id e m ................
I d em ................
Id e m ................
1 d B in ...............
I d e m . . . . . . .  ■.
' d e m . . ............
Id em ..............
C ien to .............
Idem ...............
Idem ................
l iilo g m in o  , .
! dem ...............
I d em ...............
Id e m ...............
Idem.................
Idem................
H n a ca l..........
K ilog ram o .. .
id em ...............
B a rr ii ............
Idem ...............
I d e m ..............

PFiEClOS 
eii el dia 11

P e s e ta s .

0‘40a pas

O'50 a 0‘70

C'6Ca O'EO 
0‘50a I

0 '40b 0'8

2C a25
k

O'W a O'70
k

0‘70a 1'30 

0'25a C'35 

O'W) a 1‘20

0'40a 

o'eo a

0'70a 2 

0'35 a O'tO 

0‘80a’ no

0*3!) a C'60 

O'70 a 0‘80

PliE C lO S 
eii el dta 12.

P e se ta s .

C‘30u 1‘25

0*50 a 0'70

0'70a 0‘SO
o'soa no

0‘SOa 0‘8P
k
k

20 a 23

0'30a 0'50

O'TSa 2 

0‘25 a

o'soa no

PHECIOS 
en el dia 13.

P e se la s .

PHECIOS 
en el dia 14.

P e s e ta s .

PR EC IO S 
en el día 15.

P e se tas .

0'30a 
I a

0'35r»

M an o jo ...........
i í l logram o.. . .
D o c e n a ...........
M a n o lo ...........
D o c en a ............
K i lo g ra m o ...
P i e z a ...............
D o c e n a ...........
K i lo g ra m o .. .
D o c e n a ...........
K ilo g ra m o ....  
C 'ja tro  m anólos. 
D ocena . . .  .
Idem ................ •
Kilogramo....

Ü‘25 a 0'40 
0*30 a 0*35

0'20 a 0‘40 
0‘30a 0'40

0'30a 0*70 

0‘70a 0*80

0*30
0*90 a 1

0‘!S a  0*40 
0*30 a 0*40

0*10 a 1*25

0*50 a D'90

0*60 a 1 
C'60a 1*93

0*45 a 0*80 
0*60 a U‘80

25

0*30 a O'SO

0*80 a’ 2*Síl 

0*30 a  0*40 

0‘80 I 1*15

0*50 a 1 

0*70 a 0‘90

0*30
I a 1*15

0*30 a 0‘50 
0'35a 0*40

0*40 a i *10

0‘60a 0*80

PRECIOS 
en el día IB.

P e s e ta s ,

*060 a I 
6*40 a 1*15

O'SO a 0*70 
0*50 a O'SO

0*^a 1

0'50a 0*75

0*60 a 1 
0*40 a l'?g

O'SCa 0‘T0 
0'45a 0*75

O'SO a 2 

0*25 a 0*50 

O'SCa 1*15

0*40 a  1

0'70a 0*80

33 a 41 
0*28 a 0*30 
0*90 a no  n o  a 1‘23

0‘60 a  2 

0*40 a’ 0*60 

O'SO a 1*25

0*40 a i 

O'TCa’ 0*80

35 a '40
0*30
0*90 a l 
I a  I'15

0*30 a 0‘B0 
0*30 a  0*40

0*30 a 0*50 
0*30 a 0*40
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ffiSPKCIBS

E scaro la ...........................................Espárragos trigueros..................
Espárragos de Jardfn...................
E sp in acas................ ......................
Oiiisantes de Levante ...............
Habas...........................................
Judías............................................
Judias de La a rn n ju ....................
Lecliiigas.......................................
Lombardas.. ...............................
Patatas liolandesas......... .............
Patatas amarillas.......................
Patatas blancas...........................
Patatas nuevas r o s a ................. ■
Pepinos..........................................
Pimie itos colorados............. .......
Pimientos verde»..........................
Remolacha ....................................
Repollp de Levante............ .........
Repollo d i  la tierra.....................
Tirabeques. . ............................
Tom ates de L evante ............. —
Tomates de la tierra.....................
Zanahorias.............................................  Idem.

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
U N ID A D en el día 10. en el dia 11 en el dia 12 en el dia 13, en el día 14. en el dia 15. en el día ¡6,

P ese tas , P e se ta s . P ese tas . P e se tas , P ese tas . P ese tas . P e se ta s .

1 a 1*75 1*25 a 1*75 I a 1 ‘75 1*25 a 1*73
M anojo................. • • »

* * *» * *
Id^m .................... OMO B 0'75 0*40 a 0'90 0'50 a 0'80 0*40 a 0*70 0*20 a 0*60 0'20 a 0'60

O'0O a 2‘5ü 0*50 a 2‘50 0‘40 a 2*50 0*50 a 9*50 0*50 a 2‘30 0‘60 a 2*50
1 dem
K i l o . . . . , ..............

0‘95 3 0'26 0*25 a 0*26 0*25 a 0*26 0 25 a 0*26 0*25 a 0*96 0‘25a 0*96
0'20a U9! 
0'93
0*95 a 0*30

0'2tl a 0*91 
Ü'£2
0*15 a (1*23

0*20
0*22
Ü'lOa 0*23

0*90 a 0*21

0*15 a Ü'25Id e m ..................... 0*08 a 0'I8 O'lOa C‘20
Cien lo ............... 2'ó0 di 10 3 a l l 3 a 10 

0*50 a 0 80

2'5Ca e

3 _  a 10(J'50 £1 I 0'50 a 0*75 O'GOa 0*80 

2 a 6

0*50 a  1 

9*50 a 6
M a n o jo ..............
K ilo |?rfim o.. >..« 3*50 a 6 a^50fl 6Oocena >
K ilogram o........ ..
Id em ...................
Id e m ..................

0*30 a O'tíO 

0‘50 a 1

0*30 a 0*55 
0'60a 0*65 
O'eO a 0*75

0*30 a 0*50 
0*6(1
0*50 a 0‘75

*
>

0*95 a  ü'50 
0*35 a 0*45 
0*00 a 0*80

0*35 a 0‘5Q 
ü‘30 a 0*45 
0*00 a 0 90

0*30 a 0*50 
e*30 a 0*45 
0*60 a 0*90

M E R C A D O  DE LOS M O S T E N S E S

ttSPaClK S

a .

C oneloa..................
C h o ch as.................
Quinos......................
Jaba lí.......................
L ie b re s ..................
P á ja ro s ....................
P a lom inos..............
P e rd ice s..................
P ichones v iv o s . . .. 
P ichones m uertos

' |4k
í Oalllnas ,

Patos.......
Pavos__
PollancoSi

[i Pollos ... .

1Uj,
lE iv i a  7  o  •_

De C astilÍH ........................................  . . .
Oe O atic is..................................................
De M urcia ..................................................
De M u rrnecos..............................  ........

a liuejiis........
Anguilas . . .  
Anguias . . . .
A tún...............
B acalao.......
B esu g o s........
B onito............
B oquerones. 
C ulam ares.. 
C a raco le s ..,.
C igalas.........
C ongrio ........
C orvina.........
C hicharro . . .  
D en to n es. ,, 
E spad ín .........
Ü B llO S ...............
Q am bas........
□ a to ...............
Lacba ..........
L a n g o s ta s .. . 
Langostinos. 
L enguados...
Lubina..........
M arrajo ........
Melva..........

UNIDAD

P a r ..............
Idem ..........i
K ilo g ram o ..
Idem .............
U n a ............. .
D ocena ------
C nerda de t
P a r ...............
U no........—
C lientu de í

U na..............
Uno........
Idem ..............
Idem .........,,
Idem .............

C ieiilo . . . .
Idem ..............
Idem..............
Idem ..............

K ilugraiilo ..
I d ein ..............
Id e m ............
I d e m ............
Id e m ............
Id e m ............
Id e m .............
Idem .............
id e m ............
id e m ............
Id e m ............
Id e m .............
Idem ..............
Idem ..............
Id e m .. . . . . .
Idem..............
Idem .............
Idem ............
Idem .. ........
Idem .............
U na...............
K ilogram o..
id em .............
Idem ..............
Idem ..............
Id e m .............

PFÍEC1US 
en el diu 9.

P e se ta s .

sn
20
¿9150
IT a IB

a 23 
s21‘5G

: a P75 
a 3'25

175
2'50

a 2'50 
a 3'50

! ‘50
2‘5U

a 3 
a  3'50

1 H 3'2ñ 
u 4

a 7

a G'50 
I a 4*50

PR EC IO S 
en ei día 10.

P e se ta s .

a 23 
a 22

a 19

I'50 a 2 
175 a 2'50

3 a 4

1 a 1'50 
3 a 3*50

1*30 a 2 
3 a 5

a 7*50 
a 8’5(> 

a 7 
a 6

PR EC IO S 
en el día 11.

P e se ta s .

6 a 7
5 a 6

10 a 13
0 a 7
4 a 5

20‘5f' n 22 
19'25 a 22*50 
22
18 a 18‘cO

POI
175 a 2

2'50a 3

2 s 2‘£0 
2'50a 3

a 6

a 4 
a 3*50

r i 5 a  2 
3 a 3*50

PR E C IO S 
ea el día 12

P e s e ta s .

6 a 7

20'25 a 23 
19*50 8 22 £2
:8‘50 a  19

¡‘40 a 2*50

2 a 3
2 a 2'23
l'75 a 2'oO
2 a 3

4 a e-
l‘.50a 3 
2‘SDh 3'50

l'SOa 2'50
3 a 3'50
U‘70

4 a 8
9 a 9*50
5 a 7'50
4 a 5

PRECIO S 
en el día 13

P e se ta s .

2 a 2'50

2‘10 a 2*50

2 ’
2'25 a 2*50

6*50

O'OÜa i'60 
2 a 2'EO

1'25h i '75 
3'50a 4

PR EC IO S 
en el día 14

P e se ta s .

0 a 7

10 a 12
6 a 7
4 a 5

20 a 23
19 H 22
22
18 u 19

1‘50 a 2 
l'75a 2'5t)

3 a 4

1 ’
I'üOa 2’50

0*50 a 1*50
4 a 4'50
0'80

3 a 7
8 a 10
5 a 0'5O
4 a 4*50

PR EC IO S 
en el dia 15.

P e se ta s .

6 a 7

20*25 e 22 
I9'50 a 91 
21*50 1 29 
18 a 18*50

l'95a 2

2*25 a 2'75

1 *75 H 275 
í'50 a 2*75 .

6 a 8

9 a 3*.50 
2'50 a 3'50

a 9



Merluza ■ 
Mero. 
Pajeles.. 
Panchos 
Parrocha.
P eces----
Percebes.
Pescadillas.

líiloKrHiito........
Idem Idem 
Idem Ídei]i 
Idem 
Idem.
Idem

Pez e sp ad a ..................................................  Id e m ...
Quisquillas......................................................I Id em ...
R aoe................................................................. I d e E i i . . .
R aya................................................................ ] Idem
Rodaballos...................................................
M arrajo.........................................................
Salmonetes.................................................
Sardinas........................................................
Truchas..........................................................
Voladores......................................................

Hleoalodoliea.
De atiiii.........................................
De b esugo ....................................
De bonito....................................
De p escad illa s ..........................
De sa rd in as .................................

Idem .........
Idem.........
ídem ..................Idem............
Idem ..................ídetu............

B arril. Idem., 
Id e m , , 
Idem (• 
Idem..

PRECIOS ' 
en el día 9.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 10.

P ese tas .

PRECIOS 
en el dia 11.

P ése las .

PRECIOS 
en el. día 12.

P ese tas

PRECIOS 
en el din 13, e

Pese tas .

9*25 a 3 2 a 3*50 
2 a 3*50

2*50 a 3*50 2*50 a 3*50 9 a 3*SU
4 H 4'50 4 a 3 3 a 5

* 3 É 3*50
i V 1*25 1‘25

1*25 a  1*40 1*25 a l'ÚO *
t

k

1*40 3 2 1‘SOa 2 P25 a 2*75
t

1*40 a 2 n o  a 1*75

5 ,
l'üOa 1*75 1'75 a 2*25

i
»

2 a 2*50 
•
>

l'cO a 9 k

3 a 4
- 1 5  a 16 19 a IG IG M ■
• 4 a H 2*50 a 7 G a 7 2*50 a 6 0*50 a 8

2*40 a 2*05 2'15 a 2-75 2 a 2*75 2 a ‘2*25 2 . a 2*40
10 > 10 7 « 9 6‘50a 9

115 a lis !!0 ' l i o  a 120 l i o  a’ 120
• * 75 ] *
* * *

1 ■

PRECIOS

P ese tas .

1'75 a 3 
3 a 4 
I a 1 25

0‘90 ’

1 B P50

1 a* 1‘50

10
3 a 4‘50
l ‘75a 2'50 G a 8

75 a 100

PRECIOS 
en el día 15.

P ese tas

1‘73 a 3'25 
3 a 4 
3'50 
2
1*25 a 1*73

P25 a 

2

16
7*50 a 8 
1*25 a 2*50 
7 a 8

100 a lio

D A T O S  F A C I L I T A D O S  POR LA VI SI TA D F POLI CI A  URBANA

U N ID A D

PRECIOS 
eil el día 13

P e se ta s ,

PRECIOS 
ea el día 14.

P e se tas .

PRECIOS 
en el día 15.

P ese tas .

PRECIOS 
en el dfa 16.

Pesetas.

PRECIOS 
eii el d ía  17.

P e se tas .

PRECIOS 
en el din 18.

P ese tas .

1‘8‘! a 2‘50 
0*90 a 9*20

1̂ 80 a 2'50 
0‘90 a 2'20

f*Sfl a 2*50 
0*90 a 2*90lU Iograino ........ 0*00 a 2*20 ü'90a 2*20 0'9ü a 2*20

L itro .................... 1*60 a 4 re tía  4 1*60 a 4 Í'GU a 4 ■ reo  a 4 1*60 a 4Quintili m étrico. 24 24 24 91 91 , 24
L itro .................... 1*75 a 4*50 1*75 a 4*50 1'7j  a 1*75 a 4 50 1*75 a 4‘5 J 1*75 a 4*50
Quintili m étrico 37 B 40 37 a 40 37 a 40 37 a 40 37 a 40 37 a 40
K ilo g ram o ......... 0*80 a 1*40 0*80 a 1*40 0*80 a P40 0*80 a 1*40 0*80 a 1*40 0*80 a 1*40Q uiiita liiié lrico 25 a 93 25 a 28 *25 a 28 25 a 28 25 a 28 25 'a 98
lu lü g ra m o ........ 1*75 8 2*40 P 75a 2 40 1*75 a 2*40 1*75 a 2*40 1*75 a -2*40 1*75 a 9*40
Idem ..................... 2 a 3 2 a 3 2 H 3 3 a 3 2 a 3 2 a 3
10 k ilo g ra m o s .. íi 5 5 5 5 5
Id e m ................... 4*80 a 5*80 4*80 a 5*80 4*80 a 5*83 4*80 a 5*80 4*80 a 5*80 4*80 a 5*80
Idem .... ............... 10 a 10*80 10 a 10*80 10 a 10*80 10 a 10*80 10 a 10*60 10 a 10*80
K llo g raa io ........ reo  a 4***0 1*80 a 4*50 1*80 a 4*50 1*80 a 4*50 l'BOa 4*50 rao a 4*50
1 detti.................... t s s »
id e a i.................... 2 a 5*50 9 a 5*50 9 e 5*50 9 a 5*50 2 a u"50 2 a 5*50
id em .................... 2*40 s 7*30 2*4C a 7*50 2‘4Ca 7'50 2*40 s 7*50 9*40 a 7*50 9*40 a 7*50
id em .................... 4-50 4*50 4*50 4*50 4‘50 4*50
Ideili.................. 3*60 3*00 3*60 3'tìO 3*00 3 60
Idem .................... 1*80 1*80 1*80 1*80 PtíÜ 1*80
id e m .................... 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10
1 d em .................... 5*50 a 15 5*50 a 15 5*50 a 15 5*50 a 15 5*50 a 15 5*50 a 15
Idem .................... 3*50 a 4 3*50 a 4 3*50 a í 3*50 a 4 3*50 a 4 3*50 a 4
Q uin tal m èli ici) 37 a *29 27 a 29 27 a 29 27 a 20 27 a 99 27 a 29
1 dem .................... 30 30 30 30 30 30
iti lo g ra m o ........ 0*90 a 2*50 0*90 a 2*50 0*90 a 9*50 0*90 a 2*50 0*90 a 2*50 0*90 a 2*50
Idem .................... 1 1 1 1 I
1 d em .................... 0*80 a 1*90 0*80 s 1*21 P*8[) a 1*20 0*80 a 1 '90 0*80 a 1*90 OSO a 1'2C
Idem .................... 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*8(1 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20

Q uin tal m étrico 53 a 58 S3 a 58 53 a 58 ó3 n 58 53 H 58 53 a 58
;)ùce iu i. 9*40 H 4 2 40 a 4 9*40 a 4 '¿̂ 40 a 4 9'10 a 4 2*40 a 4
K ilo g ram o ........ 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 ! a 2
Id em ................... 1*20 a 1*80 1'20 a 1*80 1*20 a 1*80 1*90 a 1*80 1*20 a 1*80 1*20 a 1*80
l .l t ro .................... 0*80 0*80 G‘80 Ü*80 9*80 0*80
K ilo g ram o ........ 0*00 a 1*40 O'SO a 1*40 0*90 a 1*40 0*90 a 1*40 0*00 a 1*40 0*90 E 1*40
Q uin tal a ié lrico 10 a 15 : 10 a 15 10 a 15 10 a 15 10 a 15 10 a 15
K llo g raa io ........ ü'45 a 0*60 C*43a C‘G0 0*45 a 0*60 0*4a a 0*60 0*45 a C*6C 0*45 a 0'6ü
Id em .................... 6 a 10 6 a 10 0 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10
Idem .................... 0*00 0*60 O'GO 0*69 0‘60 0*60
500 g ram o s . . . . 0*30 0*30 0*30 0*30 0*30 0*30 .
P ie z a .................. 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10
Idem ..................... n'i2 0*12 0*12 0*12 0*12 0*19
Id e m .................... 0*12 0*12 0*12 0*12 0*19 0*12
Q uin tal m étrico 7 a 10 7 a io 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10
K ilo g ram o ........ 0*9(1 H 2*40 0*90 a 2*40 0*00 a 2*40 0*90 a 2*40 0*90 a 9‘40 0*00 a 2*40
Id em ..................... 0*25 a 0*33 0'í?i) ñ 0*35 0*25 a 0*35 0*95 a 0*35 0*25 a 0*35 0*25 a 0*33
L it ro . .................. 0*75 a I 0*75 a 1 0*75 H 1 0*75 a 1 0*75.a 1 0*75 a 1
i .n t a ............. . ' ' 0*50 a ! 0*50 a 1 0*50 a 1 0*50 a 1 0*50 a 1 0*50 a 1
K ilogram o........ 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 H 8 7 a 8 7 a 8
Idem .................... 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 0 8 a 9
Idem .................... 5 a  0 5 a  0 5 s 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6
1 d em .................... 14 a 15 14 a 15 14 a 15 !4 a 15 14 a 15 14 a 15
Idem ..................... 11 a 14 11 a 14 11 K U 11 a 14 11 a !4 11 a 14
Idem ..................... 0*15 a 0*20 0*15 a 0*90 0*15 a 0*20 0*15 a 0*20 0*15 a 0*29 0*15 a 0*20
Q u in ta l m ètrico 28 a 30 28 a 30 28 a 30 28 s 30 98 a 30 28 a 30
K ilo g ra m o ........ 1 *80 a 9 1*80 K 2 1*80 a 2 1*80 a 2 rao a 2 1*80 a 2
Unta ■ 0*33 a 3*,50 0*35 a 3*50 [1*35 a 3*50 0*35 a 3*50 0*35 a 3*5il 0*35 a 3*50
1 dem ..................... 0*35 a 1 0*35 a 1 0*35 a 1 C'35a 1 0*35 a 1 0*35 a 1
Quinta! m ètrico 50 50 fO 50 50 5Ü
U t r o ..................... 9*70 a 0‘ÍIO 0*70 a O'ßn 0*70 a 0*90 0*70 a 0*90 0*70 a 11*90 0*70 a 0*99

0‘55 a 0*on 0*55 a 0*90 0*55 a (1*90 0*55 a 0‘90 0*55 a »‘90 0*55 a 0*90
Idem ..................... G'40b 0*50 0*40 a 0*50 0*40 a 0*50 0*40 a 0*50 0*40 a 0'5C 0*40 a 0*50

ESPECIES

A ceite ..............
Aceitunas. . . .  
Aguardientes.
Alfalfa............
Alcohol...........
Algarrobas —
Arroz................
Avena...............
Azúcar.............
Bacalao............

C arbones.

Carnes frescas.

Carnes saladas.

C ebada-----
C enteno . . .  
Garbanzos.

C ok...........................
M ineral....................
V egeta l...................
C a rn ero ..................
C ord ero ..................
C erdo ......................
T e rn e ra ..................
Vaca de p r im e ra .. 
Idem de segunda . 
Idem de Lercera ..
C horizos.................
Jam da............
T o c in o ..........

De cenfeuo. 
De m alz . . . .

tliievuB...............
Jabda..................
lu d ía s .................
L ech e .................
Lenteias.............
Lefia de encina.
Maíz.....................
Manteca de vaca.

. L Líe H .
f  De fd en t, 

m ay o r..

C andeal de f lo r ..  
L ibreta

Pan .....................' P an ecillo  bajo—
I ídem de lujo ,
, Idem d ev ien a

P a ia .............................................
Pastas de s o p a .........................
P atatas n u e v a s ................. •
Petró leo...........  .......................
Pimientos en conaerv a ..........

, De bota . .
L G rd y é ré ..

Q uesos..................¡ M anchego
J P a rm a . . . .  

R oquefort
S a l................................................
Salvados.....................................

.........! Eaace^"é:..........
Tomates en c o n se rv a ........
Trigo........................................

.............. i & f .
V inagre...................................

PRECIÜB

P e se ta s .

1*80 a
0 90 a 
t'60 a

24
1*75 a 

37 a 
0*80 a

25 a 
1*75 a 
2 a 
5
4*80 a 

10 a 
TKOa

9*50
2*20
4

4*60
4U

1*40
28
2*40
3

5*80
10*80
4*50

2 a 5*a0 
2*40 a 7‘5Ü 
4*50 
3'GC 
1*80
5 a 10 
5*50 a 15 
3*50 a 4

27 a 29 
39
0*90 a 2*50 
1
0*80 a 1*20 
0*89 a 1*20

53 a 58 
2*4Ca 4
I a 2 
1*20 a 1'80 
0*80
0*90 a 1*40 

10 a 15 
(i'4d a 0*60
6 a 10 
0*60 
0*30 
0*10 
0*12 
0*12
7 a 
O'SO a 
0*25 a 
0*75 a 
0*50 a
7 a
8 s 
5 a 

14 a
II a 14 
0 ' l5 a  0*20

28 a 30 
l'8Ga 2 
0‘3a a 
0*35 a

50
0*70 a 
C*K B 
0*40 a

10
2*40
0*35
1

89
0

15

3*50
1
0*00
O'OO
0*30



1024 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRÍD

M E R C A D O  DE G A N A D O S

Derechos recaudados por estancias y expedición de guias.

P E R Í O D O S

O  L  A ,  S  T3 a  0  E l <3- .A . 3NT r  3 0
C arros 

a 1

pese ta .

P ruebas 
de tiro  

y a rra s tre  
a 3

pesetas.

G u l a s  
a 1‘50 

p ese tas.

IMPORTE

Peseta a.

Vacuno 

a 0*33 

p e s e t a s .

R astras 
de ganado 

a 0‘20 
pesetas.

C aballar 

a O'fO 
p e s e t a s .

M u l a r  
a 0'40 

pesetas.

A s n a l

a ü '20

pesetas.

Res es 
1 a ñ a r e s  

a 0 ‘05 
pesetas.

Ola 9 de julio de 1924.. . . 7) í 7) y>
Día 10............................................. » 3> » 7>
Día 11................................... 7> J> V y> »
Día 12................................... íl P » » i>
Día 13...........................................i » » Tí í>
Día 14.................................. Ti 7> »
Día 15................................... » » i» 7, »

T o t a i ................. 7> » » » » »

A D M I N I S T R A C I Ó N  DE LOS M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación pot derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en /os días del 14 al 30 de Julio de 1934 en lo que va de
año y su comparación con igual período del año anterior.

R f iS E S  n U Q O I.I .A U A B  B»  t>l* 
C H O A O fA S  y  SN IQ U A L  P E '  
f f io n o  n R L  E J E R C IC IO  A K -  
T R K in R

1921......................................
1923-34.................................

urerencia.y^ En m enos.
« R A B A  D E O O IT .A D A A  EN E L  

E jR R C IC tO  Y SU  c o m p a r a ­
c i ó n

Ifl$4........................................
1923-34...................................

n j /__ / En m á s , . ..D iferencia .^  ^ ^ „ „ 5

R E S E S K I l . ü  ( 3 R A M O S In^reEOE
por

Vacas. T erneras . Lanares. Lechales C erda. Vacas. T erneras. [.añares. Lechal es. C erda,
d e g ü  el l o 

P esetas.

1.83B 997 11.137 250 35 310.2867 45,179‘3 82.1«i'4 I.5B0'5 2,658'1 33.717'85
1.627 979 9.476 501 30 3U5.907'9 45.310 78 2I8‘4 3 606'4 1.8927 28.532'80

901 18 1.659 5 4.379‘5 * 3.891 > 765'4 5 185'05
k • ^1 * * ¡377 2.045‘g *

5.163 2.508 37 189 284 118 928.3S5‘1 114.599‘9 271.086‘2 1.763‘.5 8.819'6 99 187'30
5.125 2.127 32,540 1.121 95 96S.1’2'9 100.7S7'5 267,601 8.'293'0 6357'8 88.497*40

38 381 4.649 , 23 > 13.835'4 3.285‘2 2.454‘8 9,680*00
t * 837 39.?27'8 * ' 6.500*4 « *

Precio del panado .—El p recio  del kilogram o en canal de la rea  en la sem ana íué  de ^91 a 3'13 pesetas el vacuno; de 3'45 a 4 el lanar se^ 
gún clase.

Procedencia de! g a n a d o ,—Vacuno-. Galicia, A starias, Córdoba, Ciudad Real, Segovia, Avila, Toledo y Madrid; lanar: C áceres, Badajoz, Córdoba 
Toledo, Avila, Segovia y Madrid; cerda: Madrid.

CEMENTERIOS

Inhumaciones verificadas del 18 al 24 de jun io  de 1924 y  en igual periodo del quinquenio anterior.

O E ü d lB lS Í 'rE i i í . IO S

^lueítra Señora de la Almádena. 

San Justo.
San Lorenzo.
Santa María.

San Isidro, 
r j i vf l .

Petos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudene .

ItV f I U M  A C IO IN

l o s s . l U S l . i v j t u . 19 1 » .

286 282 258 281 340 254

5 9 9 6 13 g

13 12 13 14 11 8

5 3 1 9 6

2 2 2 1 1 2

, 3 2 1 g 4 4

309 312 286 312 378 283

25 20 21 31 34 21

TxapzexLte. ^.d^unlalpal


